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Como comunidad educativa marista estamos comprometidos en fortalecer la sana convivencia que se sustenta en la 
vivencia cotidiana de los valores, las competencias ciudadanas que nos ayudan a convivir en armonía entre todos, a 
sentirnos partícipes, solidarios unos con otros y optimizar nuestro proceso académico.  
 
El manual de convivencia debe ser un medio que nos ayuda para alcanzar el objetivo. Lo que en él se propone ha sido 
reflexionado y consensuado de tal manera que nos compromete a todos, nos anima a ser protagonistas, responsables de la 
apropiación y puesta en práctica de las normas y así, entre todos, construir una comunidad educativa que se proyecta a una 
sociedad más justa, equitativa, democrática, pluralista y humana. No será la simple norma por la norma, sino sentirnos 
sujetos de derechos y deberes y que en su espíritu nos ayude a ser mejores cada día, para alcanzar un ambiente escolar 
agradable y fraterno. 
 
Tiene su fundamento legal en la Ley 115 de 1994, la ley 1098 de 2006 código de infancia y adolescencia, la ley 1620 de 
2013 y su decreto reglamentario 1965 de 2013. Desde esta normativa y junto a los principios de nuestra filosofía marista 
direccionan los procedimientos y decisiones que conciernen a los procesos formativos de los estudiantes. Tiene como 
función establecer el marco normativo para la ordenación del funcionamiento y organización del colegio, de igual manera 
promover, facilitar y vertebrar la participación y la convivencia de todos quienes conformamos la comunidad educativa. 
 
El respeto, la verdad, la amistad, la responsabilidad, la tolerancia, la inclusión, el espíritu de trabajo colaborativo han de 
impregnar nuestras relaciones interpersonales para ser buenos cristianos y buenos ciudadanos. 
 
Confiamos que con las bendiciones del Señor, de María nuestra Buena Madre y de San Marcelino Champagnat vivamos, 
desde el amor, como verdadera comunidad educativa marista. 
 
 
 
Mag . Janneth Galindo Lozano 
Rectora  
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ASPECTOS GENERALES 
 

IDENTIFICACIÓN Y SITUACIÓN LEGAL 
 
NOMBRE 
Colegio Champagnat. 
 
DECRETO DE CREACIÓN 
3397 de noviembre 6 de 1956 
 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
81.0723 del 13 de agosto de 2007 
 
DIRECCIÓN 
Calle 83 No. 5 - 107 Sur.  
 
TELÉFONO 
PBX 2676022 
 
CORREO ELECTRÓNICO 
champagnatibague@fmsnor.org 
 
PÁGINA WEB 
www.champagnat.edu.co 
 
MUNICIPIO 
Ibagué.  
 
EPARTAMENTO 
Tolima. 
 
NIT 
860.006.744-9 
 

CÓDIGO DANE 
373001-000196 
 
NÚCLEO EDUCATIVO 
No. 5 
 
JORNADA 
Completa. 
 
CÓDIGO ICFES 
015909 
 
CARÁCTER 
Académico. 
 
GÉNERO 
Masculino y femenino.   
 
NATURALEZA 
Privado. 
 
NIVELES 
Preescolar, básica primaria, básica secundaria y media. 
 
REPRESENTANTE LEGAL 
Rector. 
 
RESPONSABLE DE LA OBRA Y ORIENTACIÓN 
GENERAL 
Comunidad de Hermanos Maristas de la Enseñanza. 
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ADOPCIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
 
CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO CHAMPAGNAT 
DE IBAGUÉ, RESOLUCIÓN NÚMERO 001. DICIEMBRE  
02 DE 2021. 
 
Por medio de la cual se adopta el MANUAL DE 
CONVIVENCIA DEL COLEGIO CHAMPAGNAT, del 
municipio de Ibagué, departamento del Tolima. 
 
El consejo directivo del colegio Champagnat de Ibagué, 
en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 
15, 17 y 23 del decreto reglamentario 1860 de 1994, y 
CONSIDERANDO que de acuerdo con la normatividad 
del artículo 87 de la Ley 115 o General de Educación de 
1994, en concordancia con los artículos 14 y 15 del 
decreto reglamentario 1860 de 1994, el colegio 
Champagnat debe adoptar su propio Manual de 
convivencia y, CONSIDERANDO que es perentorio para 
la institución contar con un instrumento legal, 
debidamente actualizado, que atienda la dinámica propia 
del servicio educativo prestado, para que por medio de 
éste, toda la comunidad conozca los principios filosóficos 
que caracterizan la Comunidad Marista; las condiciones 
de matrícula y permanencia; sus deberes, derechos y 
prohibiciones; los estímulos, las faltas y sanciones; el 
debido proceso; el conducto regular; los correctivos de 
tipo pedagógico y comportamental. 
 
Que es deber de la Comunidad Educativa dar 
cumplimiento y aplicación a la ley de manera inexcusable 
y estricta en lo referente a las normas, leyes, decretos y 
los Derechos Universales del Niño, los acuerdos 
internacionales de protección de la infancia, La 
Constitución de 1991, Ley 115 de 1994, Decreto 1860 de 
1994, Decreto 1290 de 2009, el Código de la Infancia y la 
Adolescencia, Ley 1620 de 2013, el Decreto 
reglamentario 1965 del año 2013 y el Decreto 1421 de 
2017.  
 
Que se debe dotar al COLEGIO CHAMPAGNAT DE 
IBAGUÉ, de un instrumento legal que contemple los 
criterios de convivencia, principios de dignidad, respeto a 
sus semejantes y al bien ajeno, responsabilidad e 
identidad y pertenencia a la filosofía de la Institución, el 
acato a las disposiciones del plantel y, a la vez, se fijen 
estímulos para una formación integral, respetando los 
derechos y promoviendo los deberes para una sana 
convivencia. Dando estricto cumplimiento a la Ley 1098 
del 8 de noviembre de 2006, de infancia y adolescencia 
en su artículo 18, 19 y también al 41, 42, 43, y 44 
principalmente. 
 
Que tanto los estudiantes, como padres de familia y 
docentes deben tomar conciencia de la 
corresponsabilidad de contribuir al desarrollo eficaz de 
los objetivos de nuestra Institución en pro de la 
comunidad y, por ende, deben comprometerse de 
manera irrenunciable e inexcusable en el proceso 
educativo. Que es necesario reconocer los derechos y 
deberes que le corresponden a todos y cada uno de los 

integrantes de la comunidad educativa, para velar por el 
obligatorio cumplimiento de éstos. Dando cumplimiento a 
la Ley 1098 de 2006 de la infancia. 
 
Que la Institución debe procurar el bienestar, la 
integridad, la dignidad, el sano desarrollo y el 
comportamiento en comunidad de los estudiantes, 
además del cumplimiento en el área educativa y de su 
integral formación en las áreas tecnológica, cognitiva y 
científica, su desarrollo en el área tanto física, como 
psicológica, emocional, social y moral, fijando normas 
que así lo garanticen. Dando cumplimiento a la Ley 1098 
de 2006 de infancia y adolescencia en sus artículos 
18,19, 41, 42, 43, 44 y la Ley 1620 de 2013, por la cual 
se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, 
Sexuales y Reproductivos y la Prevención y Mitigación de 
la Violencia Escolar. 
 
Que ante los actuales cambios de la educación, es de 
vital importancia que opere una transformación al interior 
de las instituciones que resulte consecuente con nuevas 
situaciones; siendo así necesario que el, hasta hoy 
vigente, manual de convivencia tenga algunas 
modificaciones y ajustes, en aras de mejorar la calidad de 
vida y propender por un favorable desarrollo integral de la 
comunidad educativa que conforma El colegio 
Champagnat de Ibagué. 
 
ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1. 
Adoptar el presente manual de convivencia del colegio 
Champagnat de Ibagué. 
 
ARTÍCULO 2. 
El presente Manual de convivencia rige a partir del año 
académico 2022, inclusive y deroga todas las 
disposiciones del manual anterior, en lo que le sean 
contrarias. 
 
ARTÍCULO 3. 
Socialícese el contenido del presente manual de 
convivencia, a través de los medios de comunicación de 
la institución, a los padres de familia y al personal 
directivo, docente y administrativo. 
 
Dado en la ciudad de Ibagué a los dos (02) días del mes 
de diciembre de 2021. 
 
En constancia se firma, 
 
 
Mag . Janneth Galindo Lozano 
Presidente. 
 
 
Sra. Leonor Gomez Olmos.  
Secretaria. 
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MARCO LEGAL Y FUNDAMENTOS 
 

1. ¿QUÉ ES EL MANUAL DE CONVIVENCIA? 
 

El manual de convivencia representa el marco de 
referencia del comportamiento, ejemplo y testimonio de 
individuos integrales y ajustados a la disciplina, 
estudiantes líderes, con identidad y carácter, que ejercen 
ese liderazgo a través de todas sus acciones y 
comportamientos, conscientes que su desempeño es 
ejemplo vital en la vida de todos los miembros de la 
comunidad.  
 

Contiene el compromiso claro de todos los miembros de 
la comunidad educativa (estudiantes, educadores, padres 
de familia o acudientes de los estudiantes, egresados, 
directivos docentes y demás personal administrativo) 
fundamentado en el derecho a la educación como un 
DERECHO-DEBER, tal como lo expresan claramente las 
sentencias de la corte constitucional a ese respecto, que 
enmarcan así la identidad y filosofía de nuestra institución 
educativa y que cobra vida en el colegio en todas sus 
actividades. 
 

2. JUSTIFICACION 
 

De acuerdo con lo dispuesto en La ley 115 de 1994: 
todos los establecimientos educativos deben tener como 
parte integrante del proyecto educativo institucional, un 
reglamento o manual de convivencia, el cual debe tener 
una definición de los derechos y deberes de los 
estudiantes, padres de familia o tutores, docentes y de 
sus relaciones con los demás estamentos de la 
comunidad educativa. 
 

El COLEGIO CHAMPAGNAT, participa de la valiosa 
tarea educativa a través de sus procesos pedagógicos 
formativos, haciendo de la institución un lugar privilegiado 
para promover y fomentar el desarrollo integral de la 

persona de tal forma que se permitan cultivar una 
convivencia fraterna para crear ambientes que favorezca 
la vivencia sana y digna del educando y el testimonio de 
los valores, los principios y la moral. Dando así 
cumplimiento, al artículo 42 de la Ley 1098 de 2006 de 
Infancia y Adolescencia. 
 

Practicar el respeto y la dignificación de los individuos, la 
solidaridad, y los valores y estima hacia todos y cada uno 
de los miembros que conforman la institución educativa. 
(Artículo 44 numeral 4 de la Ley 1098 de 2006 de 
Infancia y Adolescencia). 
 

Valorar y respetar los principios y condición étnica, moral, 
religiosa y social que son propios de los individuos y que 
promueve el colegio, para la formación integral de los 
educandos. (Artículo 42, numeral 12 de la Ley de Infancia 
y Adolescencia). 
 

Promover la cooperación y participación de los padres de 
familia, primeros y principales educadores de sus hijos e 
hijas para integrar, acompañar y complementar la misión 
educativo-formativa del hogar. (Artículo 39 de la Ley 1098 
de 2006 de Infancia y Adolescencia).  
  
 

De igual forma, establece y regula los procedimientos y 
acciones que ayuden y faciliten la solución pacífica y 
concertada de los problemas y conflictos, cuando éstos 
se presenten, haciendo uso del debido proceso. Dando 
así cumplimiento al Artículo 26 de la ley 1098 de 2006 de 
infancia y adolescencia. Artículo 17 del Decreto 1860/94 
y la Ley 115/94, Ley 734/2002 y la ley 1620/2013. 

 
 
 

 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
 
El presente manual de convivencia tiene soporte legal y 
jurídico, cumpliendo la ley 1098 de 2006, código de 
infancia y adolescencia en su totalidad, haciendo especial 
énfasis al cumplimiento de los artículos 7, 15, 18, 19, 26, 
28, 31, 32, 39, 41,42, 43, 44, 45 que propenden la 
protección integral de los niños, niñas y adolescentes y 
los declara como sujetos de derechos, (artículo 7), ellos 
también son declarados individuos de deberes y 
compromisos, basados en el concepto universal: que 
ninguna sociedad civilizada puede sobrevivir únicamente 
bajo la premisa de los derechos y que estos derechos, no 
conlleven de la mano, el cumplimiento de unos deberes y 
obligaciones, apoyados también en el artículo 15 de la ley 
1098 de 2006, donde declara expresamente, que los 
niños, niñas y adolescentes, deberán cumplir las 
obligaciones cívicas y sociales que correspondan a un 
individuo de su desarrollo. De igual forma en la ley 1620 
de marzo de 2013 por la cual se crea el sistema nacional 
de convivencia escolar y formación para el ejercicio de 

los derechos humanos, la educación para la sexualidad y 
la prevención y mitigación de la violencia escolar y su 
decreto reglamentario 1695 de 11 de septiembre de 
2013. 
 

El cuerpo normativo por este medio presentado se funda 
en lo señalado en La constitución política de Colombia de 
1991, en especial, los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 67, 68, 
73, 79, 80, 82, 85, 86; la ley general de educación de 
1994, en especial, los artículos 73, 87, 91, 93, 94, 142, 
143, 144, 145; el decreto 1860 de 1994 especialmente el 
capítulo III, artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31 y 32; el decreto 1290 de abril de 2009; 
la ley 1098 de 2006 por el cual se expide El código de 
infancia y adolescencia; La ley 30 de 1986 (tabaquismo y 
alcoholismo). La prevención de la drogadicción y el 
decreto reglamentario 3788 de 1986; el decreto 1108 del 
31 de mayo de 1994, en especial, los artículos 9, 10, 11, 
12, 13, 14 y 15; La ley 18 de 1991, en especial, los 
artículos 23, 25 y aquellos lineamientos emanados por 
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parte de la honorable Corte Constitucional en sala de 
revisión de tutela. 
 

La comunidad educativa del COLEGIO CHAMPAGNAT 
conformada por directivos, docentes, estudiantes, 
personal administrativo y de apoyo, padres de familia y/o 
acudientes, así como los y las ex alumnos(as) y la 
asociación de padres de familia, dan a conocer a través 
de éste presente documento los servicios que presta la 
Institución, los requisitos para pertenecer a ella, la misión, 
los principios, los fines y las normas que definen los 
derechos y compromisos de los estudiantes, de sus 
relaciones con los demás estamentos de la Comunidad 
Educativa, lo cual promoverá la participación y el 
compromiso decidido para el mejoramiento continuo de 
nuestra Institución. 
 

Vivimos un nuevo momento, una nueva etapa importante 
y valiosa en la vida nacional. Muestra de ello y, tal vez, 
fruto de ello es la nueva Carta Magna que determina y 
rige nuestros senderos y nuestras opciones actuales. La 
Constitución Política de nuestro país establece 
parámetros sobre la base del respeto a los derechos 
humanos, la tolerancia, la convivencia y la participación 
como fuentes de la  democracia y de la paz (Constitución 
Política de 1991, art. 16, 19, 22, 29, 41, 42, 43, 44, 45, 
67, 68, 73, 79 y 80, 82, 83, 85, 86.). Adicional a esto la 
ley 1620 del 15 de marzo de 2013 por el cual se crea el 
sistema nacional de convivencia escolar. Por su parte la 
Ley 115 de 1994, dando respuesta a la nueva Carta 
Magna que guía los destinos de nuestra nación, 
propende y hace una propuesta educativa que parte de la 
autonomía y participación de todos los que conforman y 
hacen parte de los procesos educativos en una institución 
(Ley 115 de 1994, artículos 1, 11, 13, 14, 23, 73, 76, 77, 
78, 80, 84, 85, 87, 88, 92, 93, 94, 95, 96, 98 y 100). 
 

De acuerdo con esta propuesta, el decreto 1860  del 3 de 
agosto de 1994 reglamenta en el (artículo 1, 2, 3, 8, 11, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 57 y 58) todo lo concerniente a la 
construcción de los manuales de convivencia para los 
centros educativos, a los que considera como columna 
vertebral del Proyecto Educativo Institucional, del mismo 
modo que las sentencias de la corte constitucional le dan 
obligación y pertinencia a dicho documento.  
 

De otro lado, las reglamentaciones establecidas en el 
decreto 1290 del 16 de abril de 2009, por el cual se 
dictan normas en materia de currículo, evaluación y 
promoción de los estudiantes como educandos, en este 
caso de los matriculados en nuestra institución y su 
correspondiente evaluación institucional, favoreciendo la 
calidad, continuidad y universalidad de la educación, así 
como el desarrollo del proceso de formación de los niños 
y las niñas matriculadas en la institución.  
 

Adicional a esto, el decreto 1286 de 2005 donde se 
establecen los derechos, deberes y las normas 
correspondientes acerca de la participación de los padres 
de familia en el proceso educativo de los educandos.  
 

De otro lado, se cita en el presente documento la ley 
2025 del 2020, donde se hace referencia a los 
lineamientos  para la implementación de las escuelas 
para padres y madres de familia y cuidadores, en las 
instituciones de educación preescolar, básica y media del 
país.  

Así mismo, acatando el Código 1098 ley de infancia y 
adolescencia para salvaguardar la integridad, los 
derechos y el cumplimiento de los deberes por parte de 
los estudiantes acatando los artículos (7,15,16, 
18,19,26,28,31,32,39,41,42,43,44 y 45). La ley 30 de 
1986 (tabaquismo y alcoholismo). La prevención de la 
drogadicción y el decreto reglamentario 3788 de 1986; el 
decreto 1108 del 31 de mayo de 1994, en especial, los 
artículos 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15; La ley 18 de 1991, en 
especial, los artículos 23, 25. 
 

Además, para la elaboración del presente manual se han 
tenido en cuenta los pronunciamientos normativos 
vigentes para permitirles a los lectores entender que las 
disposiciones aquí presentadas se ajustan a las normas 
legales y reglamentarias.  (Decreto 1075 del 26 de mayo 
de 2015 , por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación, artículo  2.3.3.1.4.4. 
 

El reglamento o manual de convivencia debe contener 
una definición de los derechos y deberes de los 
estudiantes y de sus relaciones con los demás 
estamentos de la comunidad educativa. 
 

En particular debe contemplar los siguientes aspectos: 
a. Reglas de higiene personal y de salud pública que 

preserven el bienestar de la comunidad educativa, la 

conservación individual de la salud y la prevención 

frente al consumo de sustancias psicotrópicas. 

b. Criterios de respeto, valoración y compromiso frente 

a la utilización y conservación de los bienes 

personales y de uso colectivo, tales como equipos, 

instalaciones e implementos. 

c. Pautas de comportamiento en relación con el 

cuidado del medio ambiente escolar. 

d. Normas de conducta de los estudiantes y profesores 

que garanticen el mutuo respeto. Deben incluir la 

definición de claros procedimientos para formular las 

quejas o reclamos al respecto. 

e. Procedimientos para resolver con oportunidad y 

justicia los conflictos individuales o colectivos que se 

presenten entre miembros de la comunidad. Debe 

incluir instancias de diálogo y de conciliación. 

f. Pautas de presentación personal que preserven a los 

estudiantes de la discriminación por razones de 

apariencia. 

g. Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los 

estudiantes, incluyendo el derecho a la defensa. 

h. Reglas para la elección de representantes al 

Consejo Directivo y para la escogencia de voceros 

en los demás consejos previstos en el presente 

decreto. Debe incluir el proceso de elección del 

personero de los estudiantes. 

i. En cargos hechos al establecimiento para 

aprovisionar a los  estudiantes de material didáctico 

de uso general, libros, uniformes, seguros de vida y 

de salud. 

 

 



ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 6 ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 

HORIZONTE INSTITUCIONAL 
 
1. MISIÓN 
 
El Colegio Champagnat de Ibagué es una institución 
educativa de Los Hermanos Maristas de la Enseñanza, 
que a través de la pedagogía marista caracterizada por el 
amor a María, el espíritu de familia, el amor al trabajo, la 
sencillez de vida y la presencia, pretende que los niños y 
jóvenes conozcan y amen a Jesucristo, para ayudarles a 
ser buenos cristianos y buenos ciudadanos, haciendo así 
realidad, el sueño de San Marcelino Champagnat. 
 
2. VISIÓN 
 
En el año 2023 el Colegio Champagnat de Ibagué, habrá 
implementado una propuesta pedagógica innovadora 
desde los lineamientos de la Comunidad Marista a nivel 
nacional, en su currículo, el sistema institucional de 
evaluación de estudiantes (SIEE) y Manual de 
convivencia y así, aportar a la formación de mejores 
seres humanos. 
 
3. BREVE RESEÑA HISTÓRICA DEL GÉNESIS DE 

LA OBRA MARISTA MUNDIAL 
 
El 2 de enero de 1817 Marcelino reunió a sus dos 
primeros discípulos, pronto le siguieron otros. La Valla se 
convirtió así en la cuna de Los Hermanos Maristas. De 
esta manera, comenzaba una maravillosa aventura 
educativa y espiritual en medio de la pobreza humana, 
con la confianza puesta en Dios y María. 
 
Los primeros hermanos eran jóvenes campesinos, la 
mayoría entre los 15 y 18 años de edad, más habituados 
a las arduas tareas del campo que a la meditación, la 
reflexión intelectual y el trabajo con niños y jóvenes. 
 
Marcelino transmitió a estos muchachos su entusiasmo 
apostólico y educativo. Vivió entre ellos, como uno más. 
Les enseñó a leer, a escribir, a contar, a rezar y vivir el 
evangelio cada día, llegando a ser maestros y 
educadores religiosos. 
 
Pronto los envió a los caseríos más apartados de la 
parroquia para que enseñaran a los niños y también, a 
veces, a los adultos, los rudimentos de la religión y las 
primeras nociones de lectura y escritura. Entre 1817 y 
1824, organizó una escuela primaria en La Valla, y la 
utilizó simultáneamente como ámbito de formación de 
educadores, en el que los hermanos jóvenes realizaban 
sus prácticas de enseñanza. 
 
En el transcurso de 1824 y 1825, la pequeña comunidad 
creció y Marcelino tuvo que construir una casa de 
formación amplia, en un valle próximo a la ciudad de 
Saint-Chamond. Le dio el nombre de Nuestra Señora del 
Hermitage, y esta casa vino a ser para los hermanos, al 
mismo tiempo, monasterio y centro de formación de 
educadores. 
 

En la medida de las posibilidades y de acuerdo con las 
exigencias legales, Marcelino ofreció a sus discípulos 
formación humana y espiritual inicial y continua, 
prestando especial atención a su perfeccionamiento 
intelectual y pedagógico. El Hermitage, por lo tanto, 
puede ser considerado como el crisol de la pedagogía 
marista. Con el tiempo llegaría a ser progresivamente el 
centro de una red de escuelas primarias, cada vez más 
numerosas y mejor organizadas. 
 
La primera edición impresa de La regla de vida de los 
hermanos de María (1837) organizaba simultáneamente 
la vida religiosa comunitaria y la vida de trabajo en las 
escuelas. El Hermitage fue también el centro de la 
actividad misionera de la congregación, que comenzó en 
1836, cuando tres hermanos fueron enviados a Oceanía 
con un grupo de Padres Maristas. 
 
4. DE LA OBRA MARISTA EN COLOMBIA 
 

En 1889 Los Hermanos Maristas llegaron a Colombia. 
Habían zarpado de Burdeos en el Saint-Laurent el 26 de 
septiembre y dos meses después, tras cruzar en 
ferrocarril el Istmo de Panamá el 26 de noviembre 
llegaron a Buenaventura. Eran siete hermanos. 
 
A la llegada a Colombia, la primera fundación comenzó 
ñmalò, como suelen comenzar todas las grandes obras. El 
mismo día de la llegada a Popayán, el director del grupo, 
el hermano Ángelo murió de fiebre amarilla. 
 
La primera fundación ocurrió en Popayán, le siguieron 
otras más en las ciudades de Buga, Palmira, Tuluá y 
Cartago en el Valle del Cauca; Pupiales, Túquerres y El 
Tambo en Nariño; Santander de Quilichao y Bolívar en el 
Cauca, Neiva, Timaná, El Pital y Elías en el Huila. Allí, en 
Elías, los maristas recibieron en su escuela a un niño 
llamado José Eustasio Rivera; Quibdó en el Chocó; 
Riohacha en la Guajira; Duitama en Boyacá; Itagüí y 
Sansón en Antioquia; Todas estas fundaciones 
desaparecieron en el tiempo con ocasión de los avatares 
de la guerra de los mil días y demás circunstancias 
políticas, dejando una importante huella. 
 

Así mismo, a finales del siglo XIX y principios del XX, 
ocurren las fundaciones en las ciudades de Ibagué, 
Ipiales, Sibundoy, Santiago, Cali, Armenia, Santa Rosa 
de Cabal, Manizales, Medellín y Bogotá. 
 

El análisis de las situaciones ocurridas en torno al 
período histórico en que vivieron los primeros Hermanos 
Maristas en Colombia, mismo período conocido como ñLa 
regeneraci·nò de Rafael Núñez, las causas y 
consecuencias de tal movimiento no fue una tarea fácil. 
Es menester entender la guerra, la problemática del país, 
sus caprichos, su violencia, su desgobierno, el 
subdesarrollo, los problemas de ayer y hoy. 
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5. DE LA OBRA MARISTA EN EL DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA, Y SU CAPITAL IBAGUÉ 

 

Desde 1887, dos años antes de la llegada de Los 
Hermanos Maristas a Colombia, el gobierno del Tolima 
trabajaba ya para conseguir que una comunidad religiosa 
se encargara de los principales planteles de educación 
del departamento. 
 
El secretario de gobierno de la época, Dr. Olegario 
Rivera, dirigió una carta en este sentido, al gobierno 
nacional, para que se adelantaran las diligencias 
pertinentes, por medio del Ministro Plenipotenciario ante 
la Santa Sede. 
 
El gobierno nacional, después de dar las órdenes del 
caso a su embajador en Roma, dio una contestación muy 
alentadora, al señor secretario de gobierno, elogiándolo 
por la gestión que acababa de adelantar a favor de la 
juventud tolimense. El Hermano Julio, visitador de Los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas, en carta al 
Gobernador del Tolima, le dice que los Hermanos que 
debían encargarse de los colegios San Simón y Santa 
Librada no podían hacerlo, porque leyes hostiles en 
Francia impedían la salida de los religiosos de esa 
nación. 
 

Antes, las autoridades caucanas, se habían dirigido a los 
Superiores Maristas para lograr se dispusiera de 
religiosos para sus escuelas. 
 

Entre 1892 y 1899, los Maristas llegaron a algunas 
poblaciones del antiguo Tolima Grande, contratados por 
las autoridades religiosas y departamentales, para 
regentar establecimientos de educación. Sucesivamente 
se establecieron en Timaná, Elías, El Pital y Neiva, en el 
departamento del Huila y en Ibagué en el departamento 
del Tolima. 
Junto a los Hermanos, llegaron algunos Padres Maristas 
contratados para la dirección del Colegio de Santa 
Librada en Neiva y de San Simón en Ibagué, varios 
hermanos colaboraron con los padres en esos 
establecimientos, siendo interrumpida tan benemérita 
labor y el esfuerzo en bien de la juventud del Tolima 
Grande, por el inicio de la guerra de los mil días. Al final 

de la contienda no queda bajo la dirección de Los 
Hermanos Maristas, sino tan solo la Escuela Urbana 
Número uno, más conocida con el nombre de ñEscuela 
San Luisò. 
 
La Escuela ñSan Luisò abre sus puertas en Ibagué el 3 de 
enero de 1896 con un total de 277 estudiantes de 500 
que se presentaron, bajo la tutela del Hno. Pedro Claver, 
como su primer director. Hacía el año 1936, nació el 
colegio San Luis Gonzaga, bajo la administración del 
Hno. Miguel Arsenio (de nacionalidad española). 
 
Luego de funcionar varios años en el centro de la ciudad, 
se trasladó en el año de 1997 a sus actuales 
instalaciones, ubicadas en la calle 83 No. 5-107 sur, con 
el nombre de colegio Champagnat de Ibagué. 
 
El colegio Champagnat de Ibagué, es una institución 
educativa cristiana inspirada en el evangelio, orientada 
por el magisterio de la iglesia católica, basada en el 
respeto y promoción de los valores de la persona. El 
colegio, como Institución Católica, se dedica a la 
educación cristiana de la niñez y la juventud, de acuerdo 
con el pensamiento de MARCELINO CHAMPAGNAT, 
fundador de Los Hermanos Maristas. 
 
Fieles a Jesús y a Champagnat, en nuestro colegio, 
hacemos opción por los pobres y educamos en 
solidaridad, responsabilidad y compromiso. Los 
educadores maristas nos inspiramos en las actitudes de 
María, la madre de Jesús; la proponemos como ejemplo 
de fe, esperanza y fidelidad al Señor, y de servicio a los 
demás. 
 
Nuestra Institución según el deseo de MARCELINO 
CHAMPAGNAT, busca desarrollar íntegramente a la 
persona, cultivando todos los niveles: inteligencia, juicio, 
carácter, sentimiento, voluntad, sociabilidad, libertad, 
responsabilidad, aptitudes físicas y artísticas; para que 
sean ñBuenos Cristianos y Buenos Ciudadanosò. 

 

 
 

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 
 
1. PRINCIPIOS DE IDENTIDAD 
 
a. El colegio Champagnat, es una institución educativa 

confesional católica, inspirada en el evangelio. 
b. Nuestros modelos son Jesucristo, María y 

Champagnat, asumimos y cultivamos los valores del 
evangelio. 

c. Para educar a los niños, hay que amarlos y amarlos 
a todos por igual. 

d. La pastoral se constituye en eje transversal de 
nuestra acción educativa.  

e. Cultivamos el respeto por los derechos humanos y 
por el medio ambiente. 

f. Consideramos a los padres de familia como los 
primeros y principales responsables de la educación 
de los hijos. 

g. Crecemos como personas, mediante las relaciones 
adecuadas de hijos con Dios, de hermanos con los 
otros, de señores con la naturaleza y de creadores 
con nosotros mismos.  

h. Cultivamos un estilo de vida marista caracterizado 
por el acompañamiento (la presencia amigable), el 
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espíritu de familia, sencillez de vida y amor al 
trabajo. 

i. La humildad, la sencillez y la modestia son 
características de nuestro estilo educativo. 
 

2. PRINCIPIOS DE CONVIVENCIA 
 
a. La autorregulación, el autocontrol y el respeto a la 

diferencia son la base de nuestra disciplina. 
b. La disciplina es un medio para la formación integral. 
c. Nuestras relaciones se fundamentan en el respeto 

mutuo. 
d. Reconocemos, respetamos y valoramos las 

diferencias individuales. Cada ser humano, es 
considerado como ser único que manifiesta una 
amplia gama de diferencias individuales: diferencias 
en su ritmo de vida, en la expresión específica de los 
cambios desarrollados, en el tipo y nivel de 
inteligencia. 

e. Todo lo que somos, sabemos, tenemos y podemos, 
de otros lo hemos recibido y con otros debemos 
compartirlo. 

f. En el colegio propiciamos ambientes de confianza y 
seguridad para los integrantes de la comunidad 
educativa. 

g. Es necesario anteponer el bien común, al bien 
personal. 

h. En las mentes, en los corazones y en las acciones 
deben prevalecer los más necesitados.  

 
3. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 
 
a. Desarrollamos la capacidad para participar en la 

interpretación y producción de saberes. El enfoque 
de nuestra propuesta educativa es SOCIO - 
CONSTRUCTIVISTA Y DE DESARROLLO 
COGNITIVO y abierta a las innovaciones 
pedagógicas. En los procesos de aprendizaje se 
tienen en cuenta las necesidades, intereses y 
talentos de los estudiantes. 

b. La investigación es fundamental para la extensión 
del conocimiento. 

c. Enseñar a pensar con sentido social es uno de los 
propósitos de nuestra acción educativa. (PENSAR, 
SENTIR, ACTUAR, CONVIVIR). 

d. Actuamos respetando el proceso de maduración 
biológica, psicológica y social. El ser humano vive 
procesos de maduración, producto de una acción 
cultural sobre una impronta genética los cuales 
determinan patrones de conducta. 

e. La organización y el trabajo de grupo, son espacios 
propicios para la aceptación de sí mismo y del otro, 
en el intercambio de experiencias, aportes, 
conocimientos e ideales por parte de la comunidad 
educativa. 

f. Somos diferentes pero complementarios, 
fomentamos el autoaprendizaje y el aprendizaje 
cooperativo. 

g. Fomentamos en los estudiantes el desarrollo de 
estrategias efectivas de aprendizaje. 

h. El Aprendizaje Basado en Proyectos: es una 
estrategia pedagógica multimetodológica y 

multididáctica, encaminada a facilitar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y de formación del 
estudiante. En esta estrategia se enfatizan el auto-
aprendizaje y la auto-formación, procesos que se 
facilitan por la dinámica de la estrategia y su 
concepción constructivista ecléctica. 
 

4. PERFIL DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA MARISTA 

 
DIMENSIONES: 
 

Espiritual: Capaz de un compromiso cristiano en una 
opción de vida, al estilo de María y San Marcelino 
Champagnat. 
 

Ética: Capaz de tomar decisiones libres, responsables y 
autónomas. 
 

Cognitiva: Capaz de comprender y aplicar creativamente 
los saberes en la interacción consigo mismo, con los 
demás y el entorno. 
 

Afectiva: Capaz de amarse y expresar el amor en sus 
relaciones interpersonales. 
 

Comunicativa: Capaz de interactuar significativamente e 
interpretar y construir mensajes con sentido crítico 
buscando el bienestar y la proyección. 
 

Corporal: Capaz de valorar, desarrollar y expresar 
armónicamente su corporalidad. 
 

Tecnológica: Capaz de hacer uso de los medios 
tecnológicos existentes a fin de desarrollar sus 
potencialidades comunicativas y laborales. 
Estética: Capaz de desarrollar y expresar creativamente 
su sensibilidad para apreciar y transformar el entorno. 
 

Sociopolítica: Capaz de asumir su compromiso solidario 
y comunitario en la construcción de una sociedad más 
justa y participativa. 
 

Ecológica: Capaz de asumir su compromiso con el 
entorno natural y creado, hacia el logro de un desarrollo 
sostenible y hacia la construcción de una cultura de la 
prevención. 
 
5. SÍMBOLOS: 
 
a. LOGOTIPO 

 
La identidad nos hace únicos y diferentes; visualmente lo 
representamos con el logotipo institucional que recoge 
los elementos más significativos de lo que somos y de lo 
que queremos. Se representa con rasgos y colores con 
significación particular teniendo presente la misión como 
colegio marista. 
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La imagen de María representa el espíritu marista. Ella 
fue la educadora de Jesús por excelencia y sigue 
presente en medio de nosotros como la Buena Madre. 
Desde la sencillez, la generosidad y la apertura, María 
acoge el don de Dios y lo regala a la humanidad como 
plenitud de vida. Ni la duda ni la dificultad fueron 
obstáculo para dar el SÍ generoso al proyecto de Dios. 
Supo escuchar y guardar en el corazón para vivir a 
plenitud. 
 
María acompaña nuestros sueños, anima en nuestras 
dudas y dificultades y los maristas somos los hijos que 
quieren ser fieles a Ella como camino que lleva a Jesús y 
que la tradición marista lo recoge con un hermoso lema: 
ñTodo a Jes¼s por Mar²a y todo a Mar²a para Jes¼sò. 
 
Con ternura de madre acoge en su regazo a los niños y 
jóvenes; les da su amparo y cobijo. María educó a Jesús 
desde el corazón y por eso entendemos que para educar 
a los niños y jóvenes hay que amarlos de verdad. La 
educación desde el corazón y con amor es capaz de 
cambiar la vida. 
 
La ñCò de Mar²a y la ñHò del ni¶o en el regazo de la madre 
iluminan nuestra misión educadora y nos proyectan con 
un nuevo horizonte en el cual la familia adquiere un valor 
relevante. 
 
Los colores representan el ambiente de nuestro colegio; 
en el azul los valores marianos de la piedad, la sencillez y 
la pureza. El verde la naturaleza que nos rodea e invita a 
interactuar en un sano equilibrio. El amarillo proyecta 
claridad y calidez como el trascendente que todo lo 
abarca y consolida. 
 
La litograf²a de ñCOLEGIO CHAMPAGNAT IBAGUEò con 
sus formas frescas quiere acercar la imagen corporativa 
a toda la comunidad y de esta manera acrecentar el 
sentido de pertenencia e identidad marista. 
 
b. BANDERA 

 
Nuestra bandera está formada por un rectángulo con tres 
franjas horizontales de igual tamaño. La superior de color 
blanco, la segunda de color azul y la tercera de color 
amarillo. Las dos primeras franjas significan los colores 
emblemáticos de la Comunidad Marista, en tanto que la 
franja de color amarilla simboliza las riquezas de nuestras 
tierras tolimenses. 
 
 
 
 

c. HIMNO ESCOLAR MARISTA 
 

La vida nueva, la esperanza, 
somos la fuerza, el porvenir. 
Somos la juventud que avanza 
en pos de fecundo existir. 
 
La ciencia alumbra nuestra senda, 
la fe nos da la plena luz; 
de bien, de triunfo es cierta prenda 
el amor sacro de la cruz. 
 
Oh juventud lozana, 
vida y luz del mañana, 
prenda de bien y honor. 
¡En ti se encierra gracia soberana! (bis) 
¡Cree!, ama y espera, 
lucha con alma entera 
ora y adora Dios, 
y avanza firme del venir en pos. (bis) 
 
La fe en Cristo es nuestra gloria, 
es su virtud nuestro poder; 
su amor nos lleva a la victoria, 
su gracia exalta nuestro ser. 
En lo alto nuestros pasos guía 
astro de paz y bendición: 
vela por nosotros María, 
Madre y Reina del Corazón. 
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CAPÍTULO I 
 
Los miembros de La comunidad educativa del colegio 
Champagnat de Ibagué, representan de forma expresa o 
tácita la filosofía marista y son embajadores de la misma 
ante la sociedad, por lo tanto su presentación personal, 
sus acciones u omisiones deben evidenciar la 
apropiación de los valores maristas.  
 
1. CONDICIONES PARA SER ESTUDIANTE DEL 

COLEGIO CHAMPAGNAT 
 
El colegio Champagnat de Ibagué, es un establecimiento 
educativo de derecho privado, legalmente establecido, 
regentado por La comunidad de los Hermanos Maristas 
de la enseñanza, que goza de autonomía administrativa y 
presupuestal en su organización interna, conforme a la 
legislación colombiana.  
 
De conformidad con lo anterior, para la admisión deberá 
tenerse en cuenta que el colegio es un centro educativo, 
confesional católico y que pretende como ideal: ñformar 
un ser humano íntegro, que alcance su plena realización 
en la práctica de los valores, en unión con Cristo, María 
nuestra Buena Madre y San Marcelino Champagnatò. 
 
2. DE LA INSCRIPCIÓN DEL FUTURO ESTUDIANTE 
 
El proceso de inscripción se desarrollará en forma clara, 
en las fechas que previamente establecerá la rectoría y 
que serán informadas por la pagina web, las redes 
sociales y los distintos medios de comunicación de la 
ciudad; dicho proceso se inicia con la información sobre 
la apertura del mismo y termina con la firma del contrato 
de prestación de servicios educativos de gestión privada 
o con la negativa de la vinculación, este proceso tiene 
como fin el que las partes, a saber, tanto la institución 
como el núcleo familiar del inscrito estudiante y éste 
mismo, conozcan de primera mano las características de 
cada uno, elementos formativos y condiciones socio 
económicos, entre otros más, de aquellos, y puedan de 
esa manera adoptar la mejor decisión para el estudiante. 
 
3. ADMISIÓN 
 
La admisión es el procedimiento establecido desde el 
sistema de gestión mediante el cual el colegio 
Champagnat de Ibagué hace la selección de estudiantes 
nuevos, teniendo en cuenta criterios establecidos por la 
legislación educativa colombiana, académicos, de 
convivencia, comportamentales y otros propios de 
nuestra identidad marista y se adelanta por parte de un 
comité especialmente constituido para tal fin, conformado 
por colaboradores de diferentes áreas, con lo cual se 
busca asegurar la integralidad de este procedimiento. 
 
ARTÍCULO 1. 
DE LAS POLÍTICAS Y LOS CRITERIOS DE ADMISIÓN 
 
Con base en los principios y valores propios a la 
formación marista, en la institución se considera que la 
admisión es un procedimiento que involucra tanto al 

aspirante como al núcleo familiar, dado que el proceso de 
formación depende, no sólo del entorno escolar, sino 
también del familiar. 
 
1) GENERALIDADES 
 
El colegio asume como criterio de selección, que los 
padres, acudientes y aspirantes comulguen con la 
filosofía del colegio, y da prelación, en su orden, a los 
hermanos de estudiantes, hijos de egresados, hijos de 
trabajadores de la institución y demás inscritos, lo que en 
todo caso no significa la garantía de lograr un cupo. Los 
padres o acudientes y aspirantes deberán asistir a las 
convocatorias en los horarios establecidos por la 
institución. 
 
Durante el procedimiento de admisión, los padres se 
comprometen a acatar las instrucciones y 
recomendaciones dadas por el comité de admisiones, a 
fin de continuar con dicho procedimiento. El no 
acatamiento impedirá la continuación del mismo.  
 
2) COMITÉ DE ADMISIONES 
 
El comité de admisiones tiene dos propósitos 
fundamentales: 
 
a. Determinar las políticas y criterios de admisión de 

estudiantes y familias al colegio Champagnat de 
Ibagué. 

 
b. Coordinar y realizar el procedimiento de admisiones, 

desde la convocatoria, hasta la selección y 
vinculación de las nuevas familias integrantes de 
nuestra comunidad educativa. 

 
El comité de admisiones estará integrado por el rector o 
su delegado, quien lo preside, el coordinador académico, 
el coordinador de convivencia, los docentes con 
responsabilidades especiales en primaria y preescolar,  la 
administradora, la psicóloga y fonoaudióloga que han 
participado en el procedimiento. 
 
3) DOCUMENTACIÓN 
 
Una vez los padres de familia han adquirido y 
diligenciado el formulario de inscripción, el mismo se 
entrega en la secretaría académica de la institución, (de 
acuerdo a las fechas y términos establecidos que deben 
ser cumplidas a cabalidad) adjuntando los siguientes 
documentos: 

 
a. Certificados de notas años anteriores. 
b. Boletín de notas actualizado. 
c. Fotocopia de tarjeta de identidad y registro civil. 
d. Certificados de ingresos laborales de los padres. 
e. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los padres 

de familia y/o acudientes. 
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f. Constancia de afiliación a una EPS (Empresa 
prestadora de salud). 

g. Informe del colegio de procedencia, debidamente 
diligenciado y firmado. 

 
Nota: En ningún caso se recibe documentación 
incompleta o por partes. 
 
4) PROCESO DE ADMISIÓN  
 
Las familias de los aspirantes que esten interesadas en 
hacer parte de la comunidad educativa del Colegio 
Champagnat, deben Ingresar a la pagina web del colegio,  
hacer clic en el ícono y seguir las instrucciones. 
 
5) CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Criterio académico: para los aspirantes a ingresar a la 
institución, el proceso se realiza de la siguiente manera:  
 

¶ PREESCOLAR: se aplica la escala de desarrollo, 
con el propósito de determinar el estado actual de 
las habilidades y competencias de los niños y niñas 
de acuerdo a la edad.  

¶ PRIMERO: se aplica la escala de desarrollo en 
habilidades comunicativas y lógico matemáticas, con 
el fin de determinar las competencias de los niños y 
niñas de acuerdo a la edad. 

¶ SEGUNDO A UNDÉCIMO: presentan una prueba 
escrita, que incluye de acuerdo al grado, las áreas 
de: matemáticas, castellano, ciencias naturales 
(física, química, biología), ciencias sociales (historia, 
geografía, constitución política) e inglés. 

 
Criterio comunitario: los aspirantes de grado tercero en 
adelante realizan la presentación de las pruebas 
psicológicas, acompañados por el equipo de 
psicorientación del colegio. Internamente se acordará 
realizar entrevista cuando a criterio de la institución sea 
pertinente. De igual manera, se revisa la Información 
contenida en el formato del colegio de procedencia, así 
como los boletines y certificados donde se referencie el 
desempeño comportamental del aspirante. 
 
Financiero: revisión y confirmación de la información 
laboral suministrada por los padres de familia. 
 
Nota: para los niños que desean ingresar, de maternal a 
tercero, se realizará entrevista con psicología y 
fonoaudiología, a fin de establecer desde el comienzo, 
los repertorios de entrada de los niños.  
 
La entrevista realizada a los estudiantes de preescolar 
tiene como finalidad ampliar el conocimiento sobre el 
aspirante y no condiciona su admisión. 
 
 
6) ASPIRANTES PROCEDENTES DE INSTITUCIONES 
DE CALENDARIO B 
 
Por norma general, los estudiantes procedentes de 
instituciones del calendario B, deberán solicitar cupo para 

el mismo año que venían cursando en la anterior 
institución.  
 
Otras situaciones serán estudiadas por el comité de 
admisiones. 
 
7) ASPIRANTES QUE SOLICITAN REINTEGRO A LA 
INSTITUCIÓN 
 
Los estudiantes que han sido retirados del colegio 
Champagnat, por dificultades comportamentales y/o 
académicas, podrán adelantar el procedimiento de 
admisión, solamente después de tres años contados 
luego de su retiro. Cuando el estudiante no ha tenido 
ninguna dificultad en el colegio, no se requerirá la espera 
de tres años; en todo caso el transcurso del tiempo no 
garantiza la concesión del cupo y deberá cumplir con el 
procedimiento de admisión del colegio. 
 
El Comité de admisiones revisará la historia académica y 
convivencial del aspirante y su familia, en el colegio 
Champagnat. 
 
8) ASPIRANTE CON DESEMPEÑO ACADÉMICO BAJO 
Y/O DIFICULTADES CONVIVENCIALES 
 
El colegio Champagnat se reserva el derecho de admitir 
o no a estudiantes con dificultades académicas o 
dificultades convivenciales. 
 
9) TRASLADOS DE ESTUDIANTES DE OTRAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS MARISTAS 
 
Los aspirantes participan en el procedimiento de 
admisión. El colegio se reserva el derecho de realizar las 
consultas internas con los demás colegios Maristas, 
previo a aceptar o no al estudiante. 
 
Para el caso de los estudiantes que provienen de 
colegios maristas de calendario B, se aplicarán los 
mismos criterios establecidos en el literal 5. 
 
10) ASPIRANTES PROCEDENTES DEL EXTRANJERO 
 
Los aspirantes procedentes de otros países que soliciten 
cupo, serán remitidos al rector y/o al coordinador 
académico, antes de adquirir el formulario de admisión, 
para recibir la orientación respectiva.  
 
Nota: los estudiantes procedentes del extranjero, tienen 
6 meses de plazo para homologar estudios parciales, 
ante el MEN (Ministerio de Educación Nacional).   
 
El colegio revisará los criterios de admisión según lo 
establecido en el Manual de convivencia: 
 

¶ Reporte académico 

¶ Informe de convivencia 

¶ Entrevista con la familia que lo va a acoger 

¶ Si se requiere, se aplicarán pruebas de psicología 
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11) EDAD PARA EL INGRESO DE LOS ASPIRANTES 
 
La edad cronológica para el ingreso de los aspirantes es 
la siguiente: 
 
a. Maternal: 12 meses (1 año) cumplido y un desarrollo 

integral dentro de parámetros esperados para su 
edad e independencia en su marcha. 

 
b. Párvulos: dos (2) años cumplidos o por cumplir 

durante el primer trimestre del año a cursar 
inmediatamente. 

 
c. Prejardín: tres (3) años cumplidos o por cumplir 

durante el primer trimestre del año a cursar 
inmediatamente.  

 
d. Jardín: cuatro (4) años cumplidos o por cumplir 

durante el primer trimestre del año a cursar 
inmediatamente.  

 
e. Transición: cinco (5) años cumplidos o por cumplir 

durante el primer trimestre del año a cursar 
inmediatamente. 

 
Para los niños, niñas y jóvenes que aspiran a ingresar a 
un grado diferente al preescolar, la edad cronológica y su 
desarrollo, deberán ser acorde con la edad del grupo o 
grado respectivo.  
 
12) PROYECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE CUPOS 
 
La institución ofrece un número limitado de formularios, 
conforme con la disponibilidad de cupos con que se 
cuente. 
 
Una vez terminado el análisis correspondiente, el comité 
de admisiones publica la lista de aspirantes admitidos, 
con el aval de Rectoría o su delegado y entrega las 
cartas de no aceptación a los padres de familia. 
 
Por política institucional, no se admiten estudiantes para 
los grados noveno, décimo y undécimo, salvo casos 
excepcionales que serán analizados por el comité de 
admisiones.  
 
13) VERIFICACIÓN DE INFORMACIÓN  
 

El colegio se reserva el derecho de realizar las consultas 
requeridas para refrendar la veracidad de la información 
presentada por el aspirante y su núcleo familiar, ante las 
instituciones educativas pertinentes, instituciones 
crediticias y de regulación crediticia legalmente 
establecidas y autorizadas por el gobierno, entidades 
bancarias, financieras, y de administración de 
información bancaria y comercial. Los padres de familia 
y/o acudientes autorizan al colegio para realizar dicha 
verificación y reporte. 
PARÁGRAFO 1: El procedimiento anterior queda sujeto 
a los cambios de las normas y especificaciones de la ley 
y/o a las circunstancias propias de la institución sin previo 
aviso, y se ajusta conforme las actualizaciones 
normativas que ocurran en un futuro. 

 

PARÁGRAFO 2: Si un aspirante no es admitido, o es 
admitido pero no culmina, ni formaliza el procedimiento 
de matrícula, la institución hará devolución de los 
documentos presentados; de ello se dejará constancia 
escrita, previa solicitud escrita de los padres de familia 
y/o acudientes. 
 

PARÁGRAFO 3: Para los trámites de admisión que se 
adelante en forma extemporánea, se aplicarán los 
mismos criterios mencionados anteriormente. 
 

Una vez finalizado el procedimiento de admisión, el 
estudiante y su familia entran a ser parte de la familia 
Champagnat, mediante la firma del contrato de 
prestación de servicios educativos de gestión privada.  
 
4. LA MATRÍCULA 
 

La matrícula es el acto que libre, voluntaria y 
conscientemente formaliza la vinculación del estudiante 
al servicio educativo (artículo 95 ley 115 de 1994), que 
ofrece el colegio, opera mediante la firma del contrato de 
prestación de servicios educativos de gestión privada, el 
cual es de naturaleza civil y de la clase de prestación de 
servicios. 
 

El ejercicio de esta libertad, otorgada a los padres de 
familia y/o acudientes del estudiante el derecho y la 
obligación de escoger el tipo de educación que desean 
para sus hijos (ley 133 del 23 de mayo de 1994), estos 
tienen en claro que nuestra institución tiene una 
orientación confesional católica Marista. 
 

PARÁGRAFO: Todos los estudiantes que ingresen y 
presenten una barrera de aprendizaje, discapacidad o 
diagnóstico establecido, debe diligenciar el documento 
correspondiente al Anexo 1 del PIAR, el cual permite que 
los padres reporten si los estudiantes presentan 
diagnósticos en la línea de aprendizaje y socio emocional 
con certificado de profesional competente,esta 
información facilita el proceso de caracterización 
educativa para el acompañamiento de su aprendizaje. La 
entrega de estos documentos no compromete al colegio 
en la realización de terapias e intervenciones requeridas. 
 
ARTÍCULO 2. 
DE LA MATRÍCULA DE LOS ASPIRANTES 
ADMITIDOS 
 
Una vez publicada la lista de aspirantes admitidos, la 
familia recibe el sobre de matrícula y verifican el ingreso 
del o la estudiante, mediante la firma del contrato de 
prestación de servicios educativos de gestión privada. En 
caso de no ocurrir dicha verificación en el tiempo 
estipulado por el colegio, la institución dispondrá del 
cupo. 
 

Al acto de legalización del procedimiento de matrícula, la 
firma del respectivo contrato de prestación de servicios 
educativos de gestión privada, los padres de familia y/o 
acudientes deben comparecer presentando los siguientes 
documentos:  
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a. Certificados de notas del último año cursado. 
b. Paz y salvo del colegio de procedencia. 
c. Constancia de retiro del programa SIMAT (Sistema 

de Matrícula de la Secretaría de Educación). 
d. Dos fotos a color 3X4. 
e. Factura de matrícula debidamente cancelada. 
f. Fotocopia del carné de vacunación (Preescolar). 
 
Durante el procedimiento de matrícula, los padres de 
familia y/o acudientes se encuentran comprometidos a 
acatar las instrucciones y recomendaciones dadas por el 
comité de admisiones, a fin de continuar con dicho 
procedimiento, el no acatamiento impedirá la 
continuación del mismo, terminándolo en forma 
anticipada y a conocer el contenido del manual de 
convivencia del colegio. 
 
 
ARTÍCULO 3. 
DE LA RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE 
GESTIÓN PRIVADA (ARTÍCULO 201 DE LA LEY 115 
DE 1994) 
 
Previo a la firma de la renovación del contrato de 
prestación de servicios educativos de gestión privada, es 
necesario: 
 
a. Asistir en las fechas establecidas por el colegio, para 

efectos de formalizar el contrato de prestación de 
servicios y adjuntar: 

b. Constancia y/o certificación de afiliación a la E.P.S. 
c.  Paz y salvo del colegio. 
d. Presentar la factura de matrícula con el sello de pago 

del banco. 
e. Dos (2) fotografías recientes del estudiante, tamaño 

3 x 4. 
f. Copia del valorativo final de notas del año en curso. 
 
El documento de renovación de contrato de prestación de 
servicios educativos de gestión privada, debe ser firmado 
por los padres de familia y/o acudientes y el estudiante. 
 
Para casos especiales de bajo o regular desempeño 
académico y/o en situaciones de dificultades 
convivenciales, el colegio exigirá la firma de un acta de 
compromiso, situación ésta que condicionará la 
permanencia del estudiante al interior del colegio; su 
cumplimiento es imperativo y obligatorio. 
Rubricar con su firma el pagaré, el nuevo contrato de 
prestación de servicios educativos de gestión privada, 
(artículo 201 de ley general de educación)  
 
PARÁGRAFO 1: El colegio se reserva el derecho de 
ubicar a los estudiantes en el curso que considere 
pertinente. 
 
PARÁGRAFO 2: Si un estudiante no es promovido al 
grado inmediatamente superior, el colegio se reserva el 
derecho de su admisión para el año siguiente, conforme 
al histórico del comportamiento del estudiante.  
 

PARÁGRAFO 3: Quien comparece y rubrica con su firma 
el documento de matrícula o cualquiera de sus 
renovaciones, será el directo responsable del estudiante 
ante la institución y se compromete a cumplir lo 
estipulado en El manual de convivencia, presentándose 
al colegio cada vez que éste lo requiera, siendo la única 
persona facultada para solicitar y obtener información de 
tipo personal y reservada sobre la permanencia del 
estudiante al interior de la institución. Por tratarse de un 
contrato bilateral de prestación de servicios educativos de 
gestión privada, el documento pertinente deberá ser 
suscrito por los padres de familia y/o acudientes y el 
estudiante.  
 
 
ARTÍCULO 4. 
DE LAS CAUSALES PARA LA NO RENOVACIÓN DEL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE GESTIÓN PRIVADA 
 
De conformidad a lo ordenado en el Artículo 201 de la 
Ley 115 de 1994 y la jurisprudencia sentada por la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia unificadora 
SU 624 de 1999. 
 
La no renovación del contrato de prestación de servicios 
educativos de gestión privada, para el año siguiente, es 
una decisión propia de la autonomía de la institución y no 
necesariamente como el producto de un proceso de 
carácter disciplinario, es decir, no se verá como una mera 
sanción disciplinaria, tal decisión en todo caso deberá ser 
motivada y se fundará en una, cualquiera o varias de las 
siguientes causas: 
 
a. Incumplimiento de las obligaciónes derivadas en el 

contrato de prestación de servicios educativos de 
gestión privada. 

b. Incumplimiento de las normas consagradas en el 
Manual de Convivencia y en el Proyecto Educativo 
Institucional P.E.I. 

c. Incumplimiento del estudiante o padres de familia o 
acudientes, de los compromisos establecidos en el 
acta de compromiso (integral, académica o de 
comportamiento) firmada y que hace parte integrante 
del Contrato de prestación de servicios educativos 
de gestión privada.  

d. Por motivos propios al comportamiento, rendimiento 
académico o de capacidades que requieran de un 
tratamiento especial, tanto pedagógico como de 
espacios de interrelación con la comunidad 
educativa. 

e. Por no estar a Paz y Salvo por todo concepto para 
con LA INSTITUCIÓN a la terminación de este y/o al 
momento de ser requeridos para suscribir, ya sea el 
otro sí o el nuevo contrato de prestación de servicios 
educativos de gestión privada. 

f. No acudir en las fechas establecidas por LA 
INSTITUCIÓN, para cumplir con el acto de 
renovacion y/o no adelantar las diligencias de 
separación o guarda de cupo con la debida 
anticipación, la misma que para el efecto comunicará 
LA INSTITUCIÓN. 
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g. Por prescripción médica o psicológica, en virtud de la 
cual se considere inconveniente la permanencia del 
estudiante en la institución. 

h. Cuando un estudiante por segunda vez, repruebe un 
mismo grado. (Artículo 96 Ley 115). 

i. Por razones de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobado. 

 

ARTÍCULO 5. 
COSTOS EDUCATIVOS ORDINARIOS Y OTROS 
COBROS: 
 
1) El colegio cobrará el valor de la matrícula y de las 

mensualidades de acuerdo a los lineamientos 
emanados por los gobiernos nacionales y 
autorizados por la secretaría de educación. (Ley 115 
de 1994, artículos 201 y 202). 
 

2) El colegio tiene junto con la matrícula el cobro de 
ñotros cobros periódicosò que corresponden a 
servicios que apoyan el desarrollo integral y 
complementan el Proyecto Educativo Institucional. 
Estos cobros están debidamente autorizados 
mediante resolución por la Secretaría de Educación 
Municipal de Ibagué. 

 
3) En la eventualidad de retiro del educando antes de 

iniciarse el período escolar correspondiente al año 
objeto del contrato de prestación de servicios 
educativos de gestión privada, se hará la devolución 
del 50% del valor de la matrícula y la totalidad de los 
otros cobros efectivamente pagados, dicha suma 
será reembolsada dentro de los quince (15) días 
hábiles a la fecha en que notifique por escrito a la 
institución; una vez iniciado el período académico, 
con o sin la asistencia del educando, no habrá lugar 
a reembolso o devolución de suma alguna de dinero. 

 
4) El colegio cobrará por separado y cuando se causen, 

lo correspondiente a certificados, constancias, 
derechos de grado, convivencias y otros. 

 

5) El colegio podrá organizar otras actividades que 
contribuyan a la formación integral de los 
estudiantes, tales como:  

 

¶ Educación en ambiente. 

¶ Disciplinas deportivas y artísticas.  

¶ Proceso de preparación para las pruebas 
SABER 3, 5, 9 y 11 

¶ Martes de prueba (En la sección primaria y 
bachillerato). 

¶ Pruebas de proficiencia en inglés Cambridge. 

¶ Centro de inglés. 

¶ Campamentos.    

¶ Preparación Sacramental.  

¶ Padres eficaces con entrenamiento sistemático. 
PECES  

¶ Acompañamiento a estudiantes de la sección 
primaria en el horario de 1:00 ï 3:00 p.m. 

¶ Salidas de representación institucional y de 
formación personal. 

¶ Calendario matemático  

Estas y otras actividades  generarán  costos adicionales 
que deberán sufragar los padres de familia o acudientes. 
Dichos costos serán autorizados previamente por el 
equipo directivo. 
 

El colegio ofrece además de las escuelas deportivas 
contempladas en el PEI, otras disciplinas artísticas, 
deportivas y académicas, las cuales son de carácter 
voluntario y por lo tanto sus costos serán asumidos por 
los padres de familia y/o acudientes. 
 

El colegio podrá ofrecer descuento por el pago total y 
anticipado del valor de la pensión (los 10 meses). 
 
PARÁGRAFO 1: El colegio no presta ni ofrece, directa o 
por interpuesta persona el servicio de transporte escolar, 
por lo tanto no es responsable por ello los 
incumplimientos contractuales que se generen entre los 
padres de familia y/o acudientes y los prestatarios de 
dicho servicio, ni por circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito. 
 

PARÁGRAFO 2: El colegio no presta ni ofrece el servicio 
de restaurante escolar, por lo tanto no se responsabiliza 
por las anormalidades que se puedan presentar en la 
prestación del servicio que hacen los particulares.  
 

PARÁGRAFO 3: Los padres de familia y/o acudientes 
deberán sufragar los costos que generen la realización 
de actividades extras, que impliquen la acusación de 
costos tales como transporte, alimentación, uso de 
espacios especiales, culturales, pastorales, recreativos, 
de solidaridad, escuelas deportivas o artísticas que no 
ofrece el colegio en el PEI. 
 

ARTÍCULO 6. 
CALENDARIO ESCOLAR 
 

El colegio Champagnat se rige por el calendario A.  
 
PREESCOLAR:  
 

* Jornada mañana y tarde:  Lunes a jueves: 7:00 a.m. a 
5:00 p.m. y  Viernes: 7:00 a.m. a 12:00 m.  
* Jornada mañana: Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 12:00 m.  

 
BÁSICA PRIMARIA, BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA 
ACADÉMICA: 
 
 

Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 
La hora máxima de entrada para los estudiantes de 
básica primaria, básica secundaria y media académica es 
a las 6:55 a.m. 
 
Jornada tarde: aprovechamiento del tiempo libre lunes a 
viernes de 3:00 p.m. a 5:00 p.m.   
 

tarde de tutorías y refuerzos: una tarde en el horario de 
3:00 p.m a 5:00 p.m. 
Selecciones: serán convocadas en el horario de 5:00 a 
6:00 p.m., estos mismos días y los sábados de 8:00 a.m. 
a 11:00 a.m. 
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MOVIMIENTOS DE PASTORAL:  
 

Viernes a partir de la 1:00 p.m. 
 
5. DEL PORTE Y USO DEL UNIFORME DE LA 

INSTITUCIÓN 
 

El uniforme del colegio es un símbolo que genera 
identidad, su portador representa a La institución y su 
correcto uso propende por desarrollar en el estudiante 
hábitos de aseo, presentación personal y respeto. El uso 
correcto del uniforme desarrolla en los estudiantes: 
disciplina, sentido de pertenencia y respeto por la 
convivencia en La institución.  
 

Los estudiantes del colegio Champagnat de Ibagué 
deben portar con dignidad los uniformes, siendo oportuno 
mencionar que su portador se constituye en un 
embajador de la filosofía marista dentro y fuera del 
colegio, en gracia de lo cual su porte será el siguiente. 
 

 

ARTÍCULO 7.  
DEL UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA GENERAL 
 
a. Camibuso con la identificación del colegio, se 

permite el uso de la camiseta blanca manga corta,  
sin estampados debajo del camibuso 

b. Pantaloneta azul oscura según modelo del colegio. 
c. Media blanca tobillera 
d. Tenis azul oscuro o negro con cordones del mismo 

color. 
e. Chaquetas  según modelo del colegio. 
f. Pantalón de la sudadera.  
 

ARTICULO 8.  DEL UNIFORME DE NATACIÓN PARA 
EL PREESCOLAR y ESTUDIANTES INTEGRANTES 
DE LAS SELECCIONES DE NATACIÓN  
 
a. Vestido de baño, según modelo del colegio. 
b. Pantaloneta de baño, según modelo del colegio. 
c. Toalla. 
d. Gorro de baño. 

 
PARÁGRAFO 1: El uniforme corresponde a la identidad 
institucional,  su porte debe ser exclusivo para las 
actividades escolares, jornadas mañana y tarde 
(Escuelas de formación deportiva, tutorías, salidas 
pedagógicas, actividades de refuerzo, clubes, entre 
otros). No está sujeto a los estándares de la moda por tal 
razón no se permite ningún tipo de modificación.  
 
PARÁGRAFO 2: Así mismo, se exige que los uniformes 
que se encuentren en mal estado a lo largo del año  
escolar, sean remplazados.  
              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CAPÍTULO lI 
 
1. DERECHOS, DEBERES, COMPROMISOS Y 
PROHIBICIONES 
 
ARTÍCULO 8.  
DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 
 
En consideración a que La educación colombiana ñDebe 
favorecer el pleno desarrollo de la personalidad del 
educando, la construcción y formación de valores éticos, 
estéticos, morales, sociales y religiosos dentro del 
espíritu confesional, católico, marista, al estudiante del 
colegio Champagnatò, a partir del compromiso adquirido 
en el contrato de prestación de servicios educativos, se le 
reconocen los siguientes derechos o garantías: 
 
a. Los niños, niñas y adolescentes de la institución 

tienen derecho a ser protegidos en su libertad, 
integridad y formación sexual. En consecuencia, 
cualquier acto o acción que lesione este derecho 
debe ser denunciada ante las autoridades 
competentes. 

b. El estudiante tiene derecho a obtener, al iniciar el 
año escolar, la información total y clara sobre las 
normas que promueve el presente Manual de 

Convivencia, para acatarlos por convicción y 
cumpliendo a cabalidad lo que promueve la ley 1098, 
dando cumplimiento al código de la infancia y 
adolescencia en sus artículos 7 y 17. 

c. El estudiante tiene derecho a ser respetado en su 
integridad y dignidad personal, dando cumplimiento a 
la Ley 1098, código de Infancia y Adolescencia en 
sus artículos 18 y artículo 44 numeral 4. 

d. El estudiante tiene derecho-deber a respetar no sólo 
su propio ser, sino el de los demás.  

e. A participar de la formación cristiana que promueve 
los criterios y principios Maristas, para que 
integralmente se desarrollen las virtudes humanas. 

f. A recibir una inducción general sobre La institución al 
iniciar el año escolar. 

g. A ser escuchado cuando exprese su opinión en 
forma respetuosa sobre asuntos relacionados con su 
formación y funcionamiento de La institución 
educativa.  

h. A recibir de los estamentos que conforman La 
comunidad educativa, un acompañamiento en su 
proceso de formación que lo estimule en sus logros y 
lo corrija en sus dificultades.  
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i. A expresar sus opiniones, a ser respetado por ellas y 
a ser escuchado siguiendo el conducto regular 
(artículo 28 y 54). 

j. A encontrar en el personal directivo, docente, 
administrativo y de servicios generales un verdadero 
testimonio de vida cristiana, responsabilidad 
pedagógica y competencia profesional. 

k. A recibir ayuda que complemente su formación 
integral a través de: asesoría espiritual, servicios de 
psicorientación, de primeros auxilios y de refuerzo 
académico. 

l. A promover y a participar en actividades 
académicas, pedagógicas y complementarias como: 
culturales, deportivas, recreativas y empleo del 
tiempo libre. 

m. A elegir y ser elegido en igualdad de condiciones 
como miembro del Consejo de estudiantes y de los 
diferentes comités que se creen, tendientes para la 
buena marcha del colegio. 

n. A utilizar las instalaciones, materiales, recursos 
didácticos, dotaciones y servicios que brinda el 
colegio según las normas establecidas y con la 
presencia de un profesor.  

o. A presentar sus pruebas, evaluaciones, trabajos y 
logros dentro del tiempo establecido.  

p. Dar a conocer al inicio de cada período los 
desempeños, los contenidos académicos y de 
formación de cada una de las áreas del 
conocimiento, para que tenga espacios de 
participación dentro del proceso de evaluación. 

q. A ser respetado por todos los miembros de la 
comunidad educativa en su integridad física, moral y 
demás bienes, sin discriminación alguna por razones 
de sexo, raza, ideología, religión, política o clase 
social. 

r. El estudiante tiene derecho a ser escuchado, 
orientado y protegido como persona.  

s. A ser representado por sus padres o acudientes o el 
personero o personera, cuando se le esté llevando a 
cabo un proceso de seguimiento de comportamiento 
o académico en La institución. De igual manera, 
tiene derecho a estar informado de la evolución del 
mismo, las decisiones que se adopten y a presentar 
los descargos pertinentes según el caso. 

t. El estudiante tiene derecho en toda instancia, a que 
se siga el debido proceso establecido en el presente 
manual para la solución de cualquier conflicto o 
dificultad de orden académico, disciplinario o 
administrativo. Dando cumplimiento a los Artículos 
26, 43 numeral 3 y articulo 44 numeral 6 de la ley 
1098 de Infancia y Adolescencia y articulo 13 
numeral 4 de la ley 1620. 

u. A recibir los estímulos y distinciones consagrados en 
el presente Manual de convivencia y aquellos que en 
un futuro se creen.  

v. A contar con profesores idóneos y capacitados en 
las áreas académicas y en el manejo pedagógico de 
los grupos. 

w. A ser evaluado con justicia y equidad. 
x. A asistir a un establecimiento en buenas condiciones 

locativas, higiénicas y ambientales con el fin de 

desarrollar sus procesos en forma satisfactoria y 
favorable. 

y. A conocer su proceso evaluativo en cada una de las 
áreas del conocimiento y formación, en forma 
oportuna, antes de ser oficializado en secretaría, con 
el fin de crear espacios para las aclaraciones y 
reclamos pertinentes. 

z. A conocer los criterios con los cuales va a ser 
evaluado en cada una de las áreas de formación. 

aa. A un seguimiento adecuado en los procesos 
académicos y de convivencia, teniendo en cuenta el 
conducto regular (artículos 28 y 54 del presente 
manual) como medio para lograr la superación de las 
dificultades presentadas. 

bb. A conocer los planes de prevención de desastres y 
evacuación en caso de emergencia, siendo 
partícipes en su preparación, implementación y 
prácticas necesarias. 

cc. A presentar las actividades de refuerzo y 
profundización dentro de los límites y parámetros 
establecidos por La institución.  

dd. A presentar evaluaciones que se hayan realizado 
durante ausencias justificadas. 

ee. A recibir el carné que lo acredita como estudiante 
Champagnat y a tener reposición de éste en caso de 
pérdida, cancelando su valor respectivo. 

ff. A ser llamado por su nombre, con exclusión de 
apodos o sobrenombres. 

gg. A representar al colegio en eventos culturales, 
sociales, religiosos, deportivos, académicos y demás 
que le den oportunidad de expresar su grado de 
madurez, responsabilidad y formación general, 
sometiéndose a las directrices que para tal fin se 
establezcan, previamente concertadas con el 
estudiante. 

hh. A recibir los primeros auxilios en caso de accidente o 
enfermedad dentro del establecimiento, 
notificándose de manera inmediata a sus padres o 
acudientes legales. 

ii. A recibir los boletines descriptivos de valoración de 
manera oportuna en los períodos establecidos, 
previo cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

jj. A recibir los resultados de talleres, trabajos, 
actividades y evaluaciones máximo a los ocho (8) 
días hábiles siguientes a la presentación de los 
mismos.  

kk. A expresar sus ideas, sugerencias y descargos 
cuando redunden en beneficio de la comunidad 
educativa y conforme a las normas del debido 
proceso y demás pertinentes. 

ll. A participar activamente en la construcción de un 
ambiente de convivencia pacífica, donde los niños y 
niñas, jóvenes y señoritas promuevan el desarrollo 
de actitudes de respeto, escucha, justicia y 
tolerancia. 

mm. El estudiante tiene derecho a su vida, integridad 
y dignidad, por esa razón, no podrá ser amenazado 
ni intimidado, a través de ningún medio o acción, 
escrito, verbal o de cualquier otra índole. 

nn. A participar activamente en la política de participación 
estudiantil, accediendo a la cuenta de correo electrónico  
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participacionestudiantilibague@fmsnor.org, la cual será 
administrada por los docentes que lideran el proyecto de 
formación para la ciudadanía.  

 
PARÁGRAFO 1: Para dar cumplimiento, a los artículos 
17, 18, 20 en su numeral 1; artículo 33, artículo 39 
numerales 1, 3, 5, 6; artículo 41 numeral 19, artículo 42 
en su numeral 3, artículo 43, y artículo 44 numerales 2, 4, 
6, y 10 de la Ley de Infancia y Adolescencia 1098, en el 
presente Manual queda establecido que no está 
permitido dentro de la institución educativa, del COLEGIO 
CHAMPAGNAT, ningún tipo de conductas y 
manifestaciones erótico-sexuales. 
 
PARÁGRAFO 2: En El COLEGIO CHAMPAGNAT, no les 
estará permitido a los estudiantes involucrarse en 
acciones o conductas que causan daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico y que están tipificadas, dando 
cumplimiento al artículo 18 de la Ley 1098 del 8 de 
noviembre de 2006. 
 
PARÁGRAFO 3: La no asistencia a las clases por 
cualquier motivo, debe justificarse, mediante la 
presentación de la excusa en físico o a través del  correo 
electrónico registrado en la institución adjuntando el 
soporte correspondiente  firmado por el padre, madre de 
familia o acudiente al coordinador de convivencia con 
copia a director o directora de grupo, en el momento de 
retomar las clases. Así, podrá realizar las pruebas o 
presentar trabajos dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes. 
 
PARÁGRAFO 4: Las solicitudes de permisos a fin de no 
asistir a las actividades de recuperación, salvo fuerza 
mayor o caso fortuito, deben ser solicitados por lo menos 
con dos días de anticipación, a coordinación académica y 
su motivo debe ser plenamente demostrado. En caso 
contrario, el estudiante perderá el derecho a realizar 
dichas actividades ya que éstas son de carácter 
obligatorio y por lo tanto asumirán las consecuencias, 
tales como la reprobación de la respectiva asignatura. 
 
ARTÍCULO 9.   
DE LOS DERECHOS DE LOS DOCENTES 
 

Los docentes son parte integrante de la comunidad 
educativa, con un compromiso especial de colaborar con 
el estudiantado, para que éste logre su autoformación 
mediante el ejercicio de prácticas pedagógicas, 
científicas, tecnológicas y demás, acordes con las 
expectativas sociales, culturales, éticas y morales de la 
familia y de la sociedad. 
 

En virtud del citado compromiso, el docente tiene los 
siguientes derechos, además de aquellos contraídos 
laboralmente, en forma directa, con La institución, frente 
a los estudiantes y padres de familia: 
 

a. A ser respetado integralmente, en su persona y 
dignidad, sin discriminación alguna por razones de 
sexo, raza, ideología, religión, política o clase social. 

b. Ser respetado en su libertad, integridad y formación 
sexual, tiene derecho a recibir acompañamiento ante 

cualquier circunstancia que configure un abuso o 
acoso sexual. 

c. A ser llamado por su propio nombre, evitando el uso 
de sobrenombres o apodos. 

d. A ejercer su libertad de expresión y de cátedra de 
conformidad con los objetivos del colegio y las 
obligaciones contractuales. 

e. A hacer sugerencias, observaciones y exigencias 
que tengan que ver con el desarrollo pedagógico y 
científico del proceso. 

f. A elegir y ser elegido para los cargos instituidos en el 
gobierno escolar. 

g. A presentar propuestas o proyectos investigativos 
encaminados al mejoramiento académico y/o 
humano de los estudiantes. 

h. A ser estimulado por los estudiantes, padres y/o 
directivos. 

i. A que se le hagan llamados de atención formales y 
respetuosos según los procedimientos establecidos 
en este manual. 

j. A no ser perturbado en su intimidad individual y 
familiar fuera del horario laboral por asuntos de 
orden académico. 

k. A participar de las jornadas o programas de 
formación profesional o actualización que ofrezca el 
colegio. 

l. A desarrollar de manera pedagógica y científica el 
proceso de conocimiento en el área correspondiente. 

m. A ser atendidos oportunamente por directivos y 
personal administrativo, guardando las normas de 
respeto y siguiendo el conducto regular. 

n. A recibir información oportuna sobre las actividades 
a realizar, ya sea verbalmente o por escrito. 

o. A ser escuchado, para que pueda expresar sus ideas 
y sugerencias cuando redunden en beneficio de la 
comunidad y/o presentar también descargos y 
pruebas. 

p. A solicitar y que se le concedan los permisos y 
licencias teniendo en cuenta normas vigentes. 

 
q. A recibir información y asesoría individual para 

superar las dificultades y corregir los desaciertos en 
los procesos pedagógicos. 

r. A ser evaluado con justicia y objetividad teniendo en 
cuenta las disposiciones legales vigentes y el 
Proyecto Educativo Institucional. 

s. A que se le hagan las observaciones oportunamente 
cuando se ha infringido alguna norma establecida en 
el manual de convivencia. 

 
ARTÍCULO 10. 
DE LOS DERECHOS DE LOS PADRES 
 
Los padres de familia en unión con el equipo directivo, 
docentes y los mismos estudiantes, son irremplazables 
en el proceso de formación, atención, colaboración, 
apoyo, control y corrección, por lo cual adquieren unos 
derechos y unos deberes. 
 
Los padres de familia, acudientes y/o representes legales 
del estudiante, como miembros vitales de la comunidad 
educativa tienen derecho a: 
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a. Ser respetados, íntegramente, en su persona y 
dignidad por todos los miembros de la comunidad 
educativa.  

b. Recibir con dos (2) días de anticipación las 
citaciones, salvo en los casos de urgencia 
manifiesta. 

c. Ser atendidos en los horarios previamente 
establecidos, por los directivos, administrativos y 
docentes.  

d. Conocer el listado de docentes, el día y la hora de 
atención a padres. 

e. Hacer uso de la asesoría espiritual y psicológica que 
brinda el colegio, en beneficio de sus hijos. 

f. Solicitar explicaciones claras y precisas, sobre el 
desarrollo académico y comportamiento disciplinario 
de sus hijos. 

g. Presentar de manera respetuosa, solicitudes y 
aclaraciones ante los responsables competentes. 

h. Solicitar y obtener certificados y constancias, previa 
cancelación de costos.  

i. Elegir y ser elegidos en igualdad de condiciones, a 
las corporaciones de participación y gobierno 
escolar. 

j. Participar activamente en la escuela de padres de 
familia. 

k. Ser voceros y parte, en los procesos disciplinarios o 
académicos de sus hijos. 

l. No ser obligados a pagar cuotas, o en general 
sumas de dinero, que no estén debidamente 
especificadas en el contrato de prestación de 
servicio educativo. 

m. Recibir copia del contrato de prestación de servicio 
educativo, dentro de los quince (15) días hábiles, 
siguientes a la suscripción por las partes. 

n. No ser recriminado por el ejercicio de su derecho a 
opinar. 

o. Conocer el manual de convivencia, vigente.  
p. Pertenecer y colaborar con El consejo de padres o 

con La asociación de padres de familia, en caso de 
ser elegido representante por el grupo al que 
pertenece sus hijos, o a elegir su propio 
representante. 

q. Interponer los recursos de reposición y apelación 
cuando les haya sido aplicada una sanción 
académica y/o de comportamiento a sus hijos,  
acudidos. 

r. A recibir información en caso de que sus hijos sean 
víctimas de una acción que afecte su derecho a la 
libertad, integridad y formación sexual al interior de la 
institución. 

 
PARAGRAFO 1: En caso de que la conducta sea 
conocida por los integrantes de la institución y se haya 
realizado fuera de la institución educativa, solo se 
informará siempre y cuando no se acuse de esta 
conducta a uno de los padres, caso en el cual serán las 
autoridades las que de acuerdo con sus procedimientos 
determinen el conducto regular a seguir. 
 
 
 

2. DE LOS DEBERES, COMPROMISOS Y 
PROHIBICIONES 
 
Teniendo en cuenta que ñla educación es un proceso de 
formación permanente, personal, cultural y social que se 
fundamenta en una concepción integral de la persona 
humanaò, es menester precisar algunos parámetros 
relacionadas con los deberes que el estudiante debe 
cumplir dentro del compromiso consigo mismo, con los 
demás y con la institución. 
 
ARTÍCULO 11. 
DE LOS DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 
 
El estudiante que se matrícula en el colegio Champagnat 
de Ibagué, asumirá y cumplirá los siguientes deberes: 
 

a. Reconocer que el colegio Champagnat, es una 
Institución educativa confesional católica marista.  

b. Conocer, interiorizar y vivenciar la filosofía marista y 
los principios consagrados en este Manual de 
convivencia.  

c. Comportarse conforme con la moral y las buenas 
costumbres dentro y fuera del colegio, siendo 
consecuente con el deber de respetar la imagen de 
la institución dentro y fuera de la sede del colegio. 

d. Respetar la libertad, integridad y formación sexual de 
cualquier integrante de la comunidad. Por lo tanto, 
debe abstenerse de realizar comentarios, acciones 
que vulneren, ofendan, humillen o intimiden a 
cualquier miembro de la comunidad.   

e. Asistir puntualmente a todas las actividades 
curriculares, extracurriculares y complementarias de 
formación que programe La institución, portando el 
uniforme correspondiente a cada una de las 
actividades. 

f. Dirigirse en forma respetuosa a todas las personas 
que conforman la comunidad educativa y/o personal 
que se encuentre al servicio de esta, dentro y fuera 
de La institución. 

g. Respetar a sus compañeros, no burlarse por sus 
debilidades o destrezas tanto en el aula de clase 
como en otros sitios del colegio o fuera de él. 

h. Tratar con respeto y cordialidad a directivos, 
profesores, compañeros, administrativos y personal 
de apoyo de la institución educativa, sin usar 
términos y palabras soeces, peyorativas, despectivas 
o apodos, o ser malintencionadas o vulgares.  

i. Informar oportunamente a las directivas de La 
institución, equipo docente y administrativo, de 
situaciones que puedan resultar irregulares sobre 
algún estudiante o grupo. 

j. Utilizar adecuadamente las instalaciones, bienes 
muebles y enseres, e inmuebles de La institución 
para los fines que han sido destinados, cumpliendo 
con el reglamento interno establecido para cada sitio 
o lugar (biblioteca, laboratorios, salas de informática, 
audiovisuales y aulas especiales). 

k. Solicitar al coordinador de convivencia, previa 
autorización personal, escrita o vía correo registrado 
en la institución  respaldado por los padres y 
acudientes, el permiso para salir del colegio durante 
la jornada escolar. 
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l. Practicar hábitos de excelente higiene, aseo y 
presentación personal. 

m. Contribuir con el aseo, orden y decoro de las 
instalaciones, como elemento vital de un ambiente 
digno. 

n. Hacer uso de la cafetería, guardando el orden y el 
respeto, como factores de un servicio adecuado y 
funcional. 

o. Actuar correctamente en la presentación de 
evaluaciones orales, escritas, trabajos, desarrollo de 
guías, entre otros, absteniéndose de incurrir en 
acciones fraudulentas tales como copiar en las 
evaluaciones, alterar planillas de desempeños, libros 
reglamentarios y/o demás documentos. 

p. Informar oportunamente a los padres de familia y/o 
acudientes cuando sean citados a las reuniones o 
informaciones de carácter general o individual. 

q. Tener disponibles los elementos solicitados 
previamente para trabajar en clase, tales como  
textos y útiles escolares y demás. Los cuáles serán 
de utilización personal. 

r. Propender por la conservación de una sana 
convivencia; por lo tanto el vocabulario soez, riñas, 
ofensas verbales, comentarios falsos y tendenciosos, 
se consideraran atentados contra la moral y las 
sanas costumbres. 

s. Velar por la integridad física de toda persona y/o 
bien. Cualquier daño o lesión causada, deberá ser 
reparado por el directo responsable. 

t. Ser veraz en los descargos, ante los comités y/o 
personas donde tenga que presentarlos, firmarlos y 
hacerlos firmar de sus padres y/o acudientes. 

u. Contribuir con el aseo y conservación de la planta 
física; depositar la basura en los recipientes 
adecuados, no rayar las sillas, pupitres, paredes ni 
muros, como expresión de cultura y respeto por las 
personas que colaboran en la limpieza del colegio. 

 
v. Participar en las campañas de conservación del 

medio ambiente y protección de los recursos 
naturales. 

w. Estudiar con responsabilidad, autoevaluándose 
permanentemente, aprovechando al máximo las 
orientaciones recibidas de sus profesores. 

 

x. Respetar los implementos de trabajo de cualquier 
miembro de la comunidad educativa y de La 
institución, no destruyéndolos, ni apropiándose de 
ellos. 

y. Enmendar los errores cometidos en sus relaciones 
interpersonales, siguiendo la guía de los docentes, 
padres de familia y orientadores. 

z. Hacer uso correcto de las baterías sanitarias y 
baños, propendiendo por la buena presentación de 
los mismos. 

aa. Fomentar la armonía, solidaridad y espíritu de 
cooperación entre los estudiantes, docentes y 
miembros de la comunidad educativa. 

bb. Respetar y apoyar en general, a las autoridades 
legítimamente constituidas y, en especial a las 
establecidas en la institución. 

cc. Defender y difundir la prevalencia de los derechos 
humanos como fundamento de la convivencia 
pacífica. 

dd. Colaborar para que los conflictos internos se 
solucionen dentro de un espíritu de conciliación y 
justicia. 

ee. Utilizar el tiempo de descanso y recreación en los 
espacios y horarios señalados por la institución, 
absteniéndose de permanecer en sitios y horarios no 
permitidos. 

ff. Participar en la elaboración de trabajos grupales, 
cuando el docente señale o autorice y aportar los 
elementos que se requieran de manera proporcional 
y oportuna. 

gg. Dedicar el tiempo libre a desarrollar hábitos o 
estrategias que propicien el acercamiento al 
conocimiento en todas las áreas del saber, 
especialmente el hábito de la lectura. 

hh. Presentar reclamos de forma respetuosa y 
pertinente, teniendo en cuenta el conducto regular. 

ii. Portar el uniforme previamente determinado por la 
institución, de manera correcta, en aras de la 
identidad, el orden y el recato.  

jj. Mantener limpias las aulas de clase y dejarlas en 
orden al finalizar cada actividad de la jornada 
escolar. 

 
PARÁGRAFO 1: Para los anteriores y subsiguientes 
deberes de los estudiantes se antepone el respeto y la 
dignidad con la que se debe tratar a sus compañeros, 
superiores y en general todos los integrantes de la 
comunidad educativa, para lo cual se debe tener claridad 
de los conceptos definidos según el artículo 39 del 
decreto reglamentario 1965 de septiembre de 2013.  
 
PARÁGRAFO 2: Conforme a la pedagogía marista y los 
valores que buscamos formar en nuestros estudiantes, se 
exige una presentación personal excelente, de tal manera 
que los hombres deben llevar el cabello corto, sin uso de 
tinturas, aseado,  bien presentado, sin exhibicionismo,  ni 
simbólicos de subculturas urbanas. Abstenerse de usar 
accesorios tales como aretes o pearcing. 
 
A las mujeres no se les permitirá cortes ni tinturados que 
hagan alusión a subculturas urbanas. Abstenerse de usar 
accesorios extravagantes, pearcing, maquillaje facial y 
maquillaje de uñas que no estén acorde con el contexto 
escolar. 
 

ARTÍCULO 12.  
DE LAS PROHIBICIONES A LOS ESTUDIANTES 
 
a. Incurrir en actos que perturben la tranquilidad del 

grupo o de la comunidad en general, en cualquier 
actividad realizada por el colegio.  

b. Conducir cualquier tipo de vehículo automotor dentro 
de las instalaciones del colegio. 

c. Ingresar o salir del colegio por sitios diferentes a la 
portería. 

d. Ingresar al colegio elementos que perturben o 
desestabilicen el normal desarrollo de la labor 
académica, o que atenten contra la dignidad y las 
sanas costumbres.  
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e. Ingresar al colegio con cualquier tipo de mascota.  
f. Traficar, expender y/o portar cualquier cantidad de 

sustancias alucinógenas o psicoactivas, aún la 
denominada dosis personal, dentro o fuera del 
colegio (decreto 1108 del 11 de mayo de 1994). 

g. Ingresar y/o permanecer en el colegio bajo los 
efectos de bebidas alcohólicas o drogas 
psicoactivas, o consumir dichos elementos al interior 
del colegio, fumar dentro de la institución y demás 
sitios de actividad formativa.   

h. Traficar, expender, portar y/o consumir cigarrillos, 
cigarrillos electrónicos, bebidas alcohólicas, drogas 
alucinógenas, estupefacientes y/o psicotrópicas, 
psiquiátricas, o farmacéuticas no recetadas, dentro 
de la institución o fuera de ella portando o no el 
uniforme. 

i. Participar de delitos de cualquier índole, escándalos 
y pandillas. 

j. Consumir alimentos en horas de clase. 
k. Realizar ventas, rifas, sorteos, apuestas u otras 

actividades a nombre propio, de terceros o tomando 
el nombre del colegio para obtener ganancias 
personales o de personas ajenas o propias a La 
institución. 

l. Realizar venta o compra de artículos de cualquier 
tipo entre estudiantes o con adultos vinculados al 
colegio, en las instalaciones de éste, en rutas o en 
actividades institucionales, independientemente del 
lugar en que las mismas se realicen. 

m. La tenencia y porte de armas de fuego, armas 
blancas u objetos contundentes y explosivos. 

n. Participar, mantener, realizar ni promover actitudes, 
comportamientos ni escenas obscenas, eróticas o 
sexuales degradantes e irrespetuosas, dentro de las 
instalaciones de la institución, ni por fuera de la 
misma, cuando esté portando el uniforme del 
colegio.  

o. Traer cualquier clase de juguete bélico. 
p. Ingresar a la sala de profesores sin la debida 

autorización de los docentes o coordinadores.  
 

ARTÍCULO 13.  
DE LOS DEBERES DE LOS DOCENTES 
 
a. Cumplir con las obligaciones generales y especiales 

adquiridas al momento de la suscripción del contrato 
laboral. 

b. Respetar a los estudiantes y demás miembros de La 
comunidad educativa marista, sin discriminación 
alguna por razón de sexo, raza, ideología, religión, 
política o clase social. 

c. Ser un evangelizador dentro de la cátedra, 
respetando, cumpliendo e inculcando los valores y 
principios de la filosofía cristiana y marista. 

d. Suministrar a la dirección del plantel todos los datos 
y certificados que ésta le solicite para la 
comprobación de su idoneidad o experiencia 
pedagógica. 

e. Preparar, planear, dirigir y desarrollar personalmente 
la cátedra asignada. 

f. Optimizar y racionalizar el uso de recursos 
tecnológicos (Ipad, portátiles, entre otros) durante el 

desarrollo de sus clases, salvo que sean necesarios 
para la actividad pedagógica. La institución no se 
hace responsable por el daño o pérdida de estos 
elementos. 

g. Dar a conocer a sus estudiantes, al iniciar el año 
escolar, el plan de área, así como también antes de 
iniciar cada período,  los desempeños e indicadores 
de desempeños y los procesos de evaluación que se 
van a aplicar en las áreas y/o grupos de áreas que le 
hayan sido asignadas. 

h. Prestar su total capacidad intelectual de trabajo en el 
desempeño de las funciones que se le asignen. 

i. Respetar la libre expresión y el disentimiento 
razonable y respetuoso tanto de los estudiantes 
como de los demás miembros de La comunidad 
educativa marista. 

j. Asumir permanentemente una actitud de 
compromiso, identidad, pertenencia y lealtad con el 
colegio y su filosofía marista. 

k. Escuchar y atender con ánimo desprevenido y 
respetuoso, de diálogo, justo y equitativo a los 
diferentes miembros de la comunidad educativa. 

l. Asesorar de manera pedagógica y oportuna a los 
estudiantes en todo lo referente a aspectos 
académicos y de formación.  

m. Cumplir con los horarios establecidos por el colegio 
para las actividades escolares y extra escolares sin 
perjuicio de la libre disposición del tiempo libre de los 
estudiantes y padres de familia y dar aviso oportuno 
en caso de cambio de horario. 

n. Señalar trabajos pedagógicos y didácticos de 
acuerdo con las fuentes de información disponibles 
para los estudiantes. 

o. Informar de manera previa sobre la metodología e 
instrumentos necesarios para la elaboración de 
trabajos escolares, al igual que para la evaluación. 

p. Escuchar a los estudiantes de manera oportuna y 
satisfactoria en lo referente a la evaluación y decidir, 
si fuese el caso, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes. 

 

q. Evaluar a los estudiantes en su comportamiento y 
rendimiento académico, haciendo conocer a los 
mismos y a sus padres los sustentos de la 
evaluación. 

r. Tener en cuenta las diferencias de personalidad y 
capacidades de los estudiantes en el momento de la 
evaluación. 

s. Programar y desarrollar actividades académicas, 
individuales o grupales tendientes a superar las 
fallas y limitaciones en la consecución de los logros 
por parte de los estudiantes, previa presentación de 
un plan de actividades a coordinación académica. 

t. Entregar las valoraciones en los períodos 
establecidos. 

u. Evaluar a los estudiantes de manera extemporánea 
cuando haya justificación de la ausencia o cuando el 
rector o coordinadores así lo determinen. 

v. Respetar los tiempos libres y de recreación de los 
estudiantes. 

w. Abstenerse de recargar con trabajos y actividades 
académicas por pretexto de sanción frente a 
comportamientos inadecuados. 
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x. Recibir, revisar y evaluar directamente todos los 
trabajos y tareas de los estudiantes, evitando 
cualquier delegación al respecto. 

y. Abstenerse de exigir la presentación de trabajos 
cuya elaboración conlleve a gastos desmedidos. 

z. Mantener una presencia cercana y activa con los 
estudiantes en los descansos y en todas las jornadas 
escolares y extraescolares especiales. 

aa. Solicitar permiso a los coordinadores para salir de La 
institución durante la jornada de trabajo. En caso de 
ausencia de uno o más días deberá solicitar el 
permiso al rector (en ambos casos diligenciar el 
formato respectivo) y entregar al coordinador los 
talleres u actividades que se realizarán durante su 
ausencia. 

bb. Asistir puntualmente y participar en la totalidad de 
reuniones o jornadas pedagógicas que se 
programen. 

cc. Tener en cuenta lo estipulado en La ley de infancia y 
adolescencia en su interacción con los estudiantes. 

dd. Respetar la libertad, integridad y formación sexual de 
cualquier integrante de la comunidad. Por lo tanto, 
debe abstenerse de realizar comentarios, acciones 
que vulneren, ofendan, humillen o intimiden a 
cualquier miembro de la comunidad.  

ee. Denunciar cualquier conducta o acción que afecte la 
libertad, integridad y formación sexual de los 
estudiantes. Para ello deberá informar al rector de la 
institución. 

ff. Sujetarse a los planes y programas de La institución, 
especialmente en su orientación filosófica y 
académica, teniendo en cuenta que es una 
institución católica. 

gg. Entregar los resultados de talleres, trabajos, 
actividades y evaluaciones máximo a los ocho (8) 
días hábiles siguientes a la presentación de los 
mismos. 

hh. No presentarse a La institución en estado de 
embriaguez o bajo efectos de sustancias 
psicoactivas, drogas alucinógenas, estupefacientes, 
psicotrópicas, psiquiátricas o médicas no recetadas, 
y/o consumir dichas sustancias al interior del colegio. 

ii. Cumplir con lo establecido en el Código de ética, 
propuesto por la comunidad marista. 

jj. Cumplir con las responsabilidades de los docentes 
establecidas en el Sistema Nacional de Convivencia 
escolar y formación para los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y 
mitigación de la violencia, acorde a la Ley 1620 de 
15 de marzo de 2013. 

kk. Mantener limpias las aulas de clase y dejarlas en 
orden al finalizar cada actividad y la jornada escolar. 
 

 

ARTÍCULO 14.  
DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA Y/O 
ACUDIENTES 
 

Son deberes de los padres de familia y/o acudientes: 
 

a. Los consagrados en los derechos del niño y de los 
jóvenes, en La constitución política de Colombia, 
tratados internacionales y demás normas. 

b. De acuerdo a la ley de la infancia y la adolescencia 
los padres de familia y/o acudientes, debe informar a 
la institución los cambios de domicilio. 

c. Conducir cualquier tipo de vehículo automotor dentro 
de las instalaciones del colegio a una velocidad 
máxima de 5 Km por hora. 

d. Presentarse en el momento de la matrícula, 
personalmente, portando su documento de 
identificación y suscribir el contrato de prestación de 
servicios educativos de gestión privada. Si no le 
fuera posible asistir en forma personal, delegar en 
una persona mayor de edad, mediante escrito, para 
que en su nombre firme los documentos propios a la 
matrícula, ante la administración del colegio. 

e. Asistir con carácter obligatorio e irrenunciable a las 
reuniones periódicas para recibir los respectivos 
informes académicos, talleres escuela de familias 
maristas (ESFAMAR) y demás citaciones hechas por 
los diferentes estamentos de la comunidad, 
convocados por el COLEGIO CHAMPAGNAT.  
Dando cumplimiento a lo establecido en el contrato 
de prestación de servicios educativos de gestión 
privada. Los padres de familia que incumplan con 
este deber serán reportados a las comisarías de 
familia o bienestar familiar. 

f. Ser los primeros responsables, dentro y fuera del 
colegio, de la formación y comportamiento de sus 
hijos, o representados. 

g. Identificarse con la filosofía y los principios Maristas, 
reflejándolos en el sentido de pertenencia hacia La 
institución.  

h. Proveer a sus hijos o acudidos de los uniformes 
requeridos por el colegio y demás elementos que 
sean necesarios en el proceso formativo. 

i. Velar por la buena presentación personal de sus 
hijos, acorde con el uniforme exigido por el 
COLEGIO CHAMPAGNAT que no incluye modas, 
subculturas, o grupos urbanos y tribus en la estética 
del mismo.  

j. Conocer y dar cumplimiento a lo establecido en la ley 
de infancia y adolescencia, ley 1620 y su decreto 
reglamentario en lo relacionado a la participación de 
la familia. 

k. Acercarse a dialogar con los profesores y profesoras, 
para aclarar dudas, informarse sobre el desempeño 
académico o de convivencia, o para buscar 
estrategias que permitan resolver las dificultades que 
se presenten en el proceso formativo de sus hijos 
respetando los horarios previamente establecidos 
por el colegio.  

l. Responder por los daños o lesiones que los hijos o 
acudidos, causen a La institución, a los compañeros, 
docentes o demás miembros de la comunidad 
educativa, tanto en su integridad personal como en 
sus bienes materiales. 

m. Colaborar con eficiencia en la formación integral de 
sus hijos o acudidos, participando en los distintos 
programas desarrollados por el colegio como 
convivencias, escuela de padres, talleres, comités de 
apoyo integral, entre otros. 
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n. Pagar oportunamente, en el plazo estipulado de 
cada mes, la pensión y demás obligaciones 
económicas contraídas con la institución. 

o. Velar por la permanente asistencia de sus hijos o 
representados, a las actividades escolares o 
extracurriculares que el colegio programe y justificar 
personalmente en el momento en que el estudiante 
regrese al colegio, los motivos de la no asistencia 
ante la coordinación respectiva y director de grupo; 
sobre este particular es necesario aclarar que no 
basta la mera manifestación de inasistencia, la labor 
del padre de familia o representante es la de 
sustentar con suficiencia los motivos de la 
inasistencia, el caso fortuito o la fuerza mayor 
ocurrida.  

p. Asumir responsablemente el cumplimiento de las 
sugerencias y recomendaciones de tipo formativo, 
dadas por los docentes, psicólogos y/o directivos de 
La institución y tomar las medidas preventivas y 
correctivas que sean necesarias para evitar 
problemas mayores. 

q. Realizar, permitir y/o facilitar la práctica de 
los exámenes médico, clínicos y pruebas de 
espectro por presumo de consumo de sustancias 
psicoactivas o drogas de abuso que solicite 
la Institución, en el entendido que prima 
la protección efectiva a la integridad física, médica 
y psicológica del estudiante y los demás miembros 
de la comunidad educativa. 

 
PARÁGRAFO. El que la institución haga una 
solicitud en este sentido de ninguna forma 
se entenderá como una forma de imputación o 
señalamiento. 

 
r. Ser respetuosos en el trato a profesores, psicólogos, 

directivos y demás miembros de la comunidad 
educativa.  

s. Prestar toda su colaboración en la solución de los 
conflictos que se presenten mediante el diálogo y la 
concertación, evitando actitudes que puedan generar 
cualquier tipo de enfrentamiento. 

t. De acuerdo a lo establecido en la ley 2025, es deber 
de los padres de familia, acudientes o cuidadores 

participar en las escuelas de padres y madres de 
familia que programe la institución. En caso de 
inasistencia a las convocatorias por parte de los 
padres de familia, se aplicaran sanciones 
pedagógicas como: talleres pedagógico.  
 
PARÁGRAFO: Serán justas causas de inasistencia 
a participar en las escuelas de padres y madres de 
familia y cuidadores, que programe la institución 
educativa pública o privada, el caso fortuito, la fuerza 
mayor o la negación del empleador del padre o la 
madre y/o cuidador, de dar permiso al trabajador de 
asistir a dicha reunión sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 5A, de la Ley 1857 de 2017. 
 

u. Informar de manera oportuna las anomalías que 
puedan afectar la normal prestación del servicio, 
siguiendo el conducto regular. 

v. Estar atentos a recibir de manera puntual a los niños 
de preescolar y primaria al terminar la jornada 
escolar o las actividades que el colegio programe. 

 
PARÁGRAFO 1: Para los padres de familia o acudientes 
de los estudiantes nuevos, es de carácter obligatorio 
participar en el programa PECES, (Padres eficaces con 
entrenamiento sistemático), que se ofrece en La 
institución.  
 
PARÁGRAFO 2: En caso que el estudiante requiera 
atención del equipo de psicorientación, los padres de 
familia autorizan a los mismos para que realicen el 
ejercicio de acompañamiento requerido en determinado 
momento.  
 
PARAGRAFO 3: Para todos los efectos, se consideran 
ausencias justificadas, aquellas que se ocasionan por 
enfermedad, citas o tratamientos médicos, en caso de 
grave calamidad doméstica justificada y todas aquellas 
avaladas por la rectoría y coordinaciones.  
 
PARÁGRAFO 4: En caso de incumplir a las citaciones 
enviadas, se hará una nueva citación desde la Instancia 
inmediatamente superior.  

 
 

CAPÍTULO lll 
 
1. DE LOS ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS A 

LOS ESTUDIANTES 
 

La educación es un proceso permanente, personal, 
cultural y social que se fundamenta en una concepción 
integral de la persona, por lo tanto amerita que se 
establezcan unos estímulos que ñIncentiven o fortalezcan 
la voluntad, la inteligencia, los sentimientos, los valores, 
el sentido comunitario, la investigación, la autoestima, la 
solidaridad, la cooperación, la búsqueda de la paz, la 
salud, la prevención contra acciones nocivas y otros 
aspectos favorables a los estudiantesò. 
 

ARTÍCULO 15. 
SE SEÑALAN LOS SIGUIENTES ESTÍMULOS 
 

a. Felicitación o exaltación pública o menciones delante 
de los compañeros de curso cuando se ha cumplido 
con excelencia en la presentación de sus deberes. 

b. Reconocimiento a los estudiantes que representen a 
la institución en eventos de orden cultural, científico, 
social, deportivo, académico, entre otros. 

c. Reconocimiento por periodo al grupo por sección 
(Pre-escolar, primaria y bachillerato) que hayan 
obtenido los mejores resultados académicos y 
convivenciales.  
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d. ESTÍMULO CUADRO DE HONOR A LA 
EXCELENCIA, que se otorgará al finalizar cada 
periodo a todos los  estudiantes  que hayan obtenido 
mejor promedio en el periodo, este debe ser 
desempeño SUPERIOR (RANGO 4.6   a    5.0) 
según los parámetros del SIEE. 

e. MEDALLA DE EXCELENCIA, que se otorgará al 
finalizar el año escolar a los estudiantes que durante 
el año académico, obtuvieron cuadro de honor a la 
excelencia en los cuatro períodos consecutivos. 

f. MEDALLA DE RECONOCIMIENTO ARTÍSTICO Y 
CULTURAL: se otorgará al finalizar el año escolar a 
los estudiantes que durante el año lectivo obtengan 
reconocimientos en eventos en los que representen 
el colegio, municipio o departamento y vivencien los 
valores de la filosofía marista.  

g. MEDALLA DE RECONOCIMIENTO DEPORTIVO: 
se otorgará al finalizar el año escolar a los 
estudiantes que hayan demostrado un buen 
desempeño en las diferentes competencias externas 
en representación del colegio.  

h. Exaltación de orden cultural, científico, social, 
deportivo, académico en medios de comunicación 
internos y externos tales como facebook, página 
web, cartelera de reconocimiento y emisora 
institucional.  

i. Los demás que la institución considere necesario.  
 

PARÁGRAFO: Conforme a la pedagogía marista, la 
integralidad desde la dimensión del ser es un criterio  
significativo en la valoración del desempeño 
comportamental del estudiante, así que las dificultades 
comportamentales  afectaran la entrega de cualquiera de 
de los reconocimientos a los estudiantes.  
 

ARTÍCULO 16.  
DE LOS ESTÍMULOS A LOS BACHILLERES 
 
a. MEDALLA CHAMPAGNAT, que se otorgará al 

bachiller considerado excelente en todos los 

aspectos de su desempeño escolar y vivencia de los 
valores maristas, previa consulta al consejo de 
profesores de grado undécimo y equipo directivo.  

b. MEDALLA A TODA UNA VIDA ESCOLAR 
MARISTA, que se otorgará a los bachilleres que han 
cursado todos sus estudios en el colegio 
Champagnat o en otra Institución Marista, desde 
preescolar o primero al grado undécimo.  

c. CONDECORACIÓN DE LAS TRES VIOLETAS, se 
otorgará a aquellos bachilleres que durante  su 
trayectoria en el colegio hayan evidenciado la 
vivencia de los valores propios de la filosofía y 
carisma marista, esta decisión será tomada en 
consejo de evangelización y equipo directivo. 

d. MEDALLA PASTORAL, que se otorgará al finalizar 
el año escolar a los bachilleres que se hayan 
distinguido por su liderazgo, acompañamiento y 
vivencia de los procesos pastorales. 

e. MEDALLA SABER ONCE, que se otorgará al 
bachiller que haya obtenido el mejor puntaje en la 
prueba saber once - promedio ponderado - a nivel 
institucional. 

 
f. MEDALLA AL MEJOR DEPORTISTA, se le otorgará 

a los bachilleres de alto rendimiento deportivo, que 
durante el año escolar, en representación del 
colegio, municipio o departamento, hayan obtenido 
medalla de oro, plata o bronce en competencias 
deportivas a nivel nacional o internacional y 
vivencien los valores de la filosofía marista 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CAPÍTULO IV 
 
1. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 
 
Los estudiantes, padres de familia y/o acudientes en 
virtud del compromiso adquirido a la firma del contrato de 
prestación de servicio educativo y como ejercicio y 
complemento de su proceso de formación en lo que se 
refiere al "Respeto a la autoridad legítima y a la ley", se 
cumplirá el siguiente procedimiento de resolución de 
conflictos escolares. 
 
ARTÍCULO 17.  
DE LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
Las normas tendientes a lograr la resolución de conflictos 
del orden escolar, constituyen un todo procedimental que 
se aplicará a los estudiantes matriculados en el colegio, 

en los diferentes grados de educación preescolar, básica 
primaria, básica secundaria y educación media, del 
respectivo año escolar, sin menoscabo de la facultad y 
obligación del colegio de remitir las copias e informes que 
considere necesarios a las autoridades competentes para 
lo de su cargo. 
 
PARÁGRAFO 1: para nivel preescolar, se realizará un 
proceso de acompañamiento y orientación con los niños, 
niñas y su familia. Este acompañamiento estará a cargo 
de la docente responsable del preescolar y orientación 
escolar. 
 
PARÁGRAFO 2: los actos de mal comportamiento, 
sabotaje, daño en bien ajeno, y demás que afecten el 
normal desarrollo de las actividades del colegio, por 
personas ajenas a nuestra Institución, serán objeto de 
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compulsación de copias a las autoridades competentes a 
fin de que estas adopten las decisiones a que haya a 
lugar sin ser óbice para que se adopten determinaciones 
tales como la prohibición de ingreso u otras que la 
comunidad educativa considere pertinentes, partiendo de 
la premisa en virtud de la cual el colegio se reserva el 
derecho de admisión y permanencia de particulares al 
interior de la sede. 
 

ARTÍCULO 18.  
DEL PROCESO APLICABLE 
 

El debido proceso se aplicará en todos los casos que así 
lo ameriten y aun en caso de duda se preferirá por su 
aplicación, en función de la solución de un conflicto, 
teniendo como fundamento las normas preexistentes al 
acto censurado y a las oportunidades para rendir 
descargos y ejercer el derecho de defensa, tal como se 
establece en este manual. Deberá observarse el principio 
de presunción de inocencia del inculpado hasta tanto se 
defina su caso de manera formal y definitiva. 
 

PARÁGRAFO: en todo procedimiento de solución de 
conflictos estarán enterados y en lo posible presentes los 
padres y/o acudientes del estudiante y si corresponde 
será remitido al comité escolar de convivencia según la 
ley 1620 del 2013. 
 
ARTÍCULO 19.  
DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD 
 
Este principio de carácter constitucional, se aplicará en 
toda ocasión en que exista o se presente una situación 
de duda razonable en la individualización de la 
responsabilidad, en el acometimiento del hecho o acto 
objeto de la investigación y en favor del estudiante, así 
mismo se aplicará en la eventualidad que por las 
condiciones de tiempo, modo y lugar resulte que se tiene 
que escoger entre dos o más sanciones correctivas 
posibles de aplicar, caso en el cual siempre se 
propenderá por la aplicación de aquella que signifique un 
apoyo en el proceso del estudiante.  
 

ARTÍCULO 20.  
DEL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 
 

Todas las normas del Manual de convivencia y en 
especial las del procedimiento de resolución de conflictos 
escolares se darán a conocer a los estudiantes al iniciar 
el año y en forma reiterativa a lo largo del período 
escolar. 
 

ARTÍCULO 21. 
DE LOS DESCARGOS 
 

Todo estudiante a quien se le adelante un proceso 
correctivo disciplinario tendrá derecho a ser escuchado, 
así como a presentar pruebas en su favor y a controvertir 
las aportadas, en los términos que se señalen. Los 
padres de familia o acudientes, deben estar previamente 
informados de ello, siendo obligación del docente o en 
general de quien adelante las diligencias, el verificar que 
ello sea así; el estudiante en toda diligencia estará 
asistido por una persona mayor de edad, en la medida de 

lo posible el padre o madre de familia o su acudiente o 
representante, si ello no fuere posible deberá estar 
acompañado de un coordinador de La institución.  
 

ARTÍCULO 22. 
DE LAS NORMAS 
 
Son los acuerdos básicos para la convivencia y el buen 
funcionamiento de la institución que favorecen el 
desarrollo integral del proceso formativo. Las normas 
encuentran su fundamento en los principios, en los 
deberes, derechos y funciones enunciados en la 
propuesta educativa institucional P.E.I. 
 
ARTÍCULO 23. 
PROCEDIMIENTOS GENERALES 
 

a. Las faltas leves deben resolverse a través del 
diálogo y el compromiso entre el educador y el 
estudiante o estudiantes implicados, con soporte por 
escrito, siguiendo el conducto regular.  

b. En caso de las faltas graves o de extrema gravedad, 
quien se entere de ellas registrará por escrito la 
información de las partes implicadas y se la 
entregará a la instancia pertinente, quien seguirá el 
proceso respectivo. 

c. Los integrantes de la comunidad educativa, pueden 
acudir al equipo de orientación escolar si el caso lo 
amerita, con el fin de recibir una orientación para 
definir y acordar estrategias frente a la situación que 
se esté presentando. 

d. El rector, el comité escolar de convivencia y los 
coordinadores pueden intervenir en cualquier 
momento, si el caso lo requiere. 

 
ARTÍCULO 24.  
DE LA CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS  
 
Para efectos de su calificación, las faltas disciplinarias se 
considerarán como leves, graves y de extrema gravedad: 
Las faltas a las normas convivenciales y disciplinarias se 
consideran como leves, graves y de extrema gravedad 
 
1) DE LAS FALTAS LEVES  
 
Se considera falta leve, el menospreciar y contrariar, a 
través de conductas y comportamientos inadecuados, la 
formación integral que La institución imparte y que 
puedan afectar la sana convivencia dentro o fuera de La 
institución, así como las siguientes: 
 
a. Presentarse al colegio en cualquiera de las jornadas, 

sin portar el uniforme exigido o haciendo uso de ropa 
y accesorios diferentes a los establecidos.  

b. No atender las observaciones, sugerencias y 
recomendaciones que se le hagan respecto a su 
presentación personal.  

c. El porte y uso inadecuado del uniforme de educación 
física dentro o fuera de la institución, en actividades 
escolares o extraescolares. 

d. Las manifestaciones exageradas de afecto erótico 
sexuales (caricias, besos), frente a los demás 
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estudiantes o cualquier, miembros de la comunidad 
educativa.  

e. Realizar actividades diferentes a la asignatura 
correspondiente, sin que medie autorización del 
profesor.  

f. Retener, destruir u ocultar la información enviada y 
dirigida por el colegio a los padres y madres de 
familia o acudientes, o por estos últimos al colegio.  

g. Llegar tarde al inicio de la jornada escolar, después 
de los descansos, a las clases  de recreación y 
deporte, expresión artística, o a cualquier actividad 
programada por la institución. 

h. Consumir alimentos dentro de las aulas de clase y 
de las salas de inglés, informática, audiovisuales, 
capilla, biblioteca, laboratorios o en actividades 
formales que la institución haya programado en la 
jornada escolar o extraescolar. 

i. Incumplimiento de las normas establecidas en cada 
una de las dependencias y lugares del colegio, tales 
como: salas de informática, biblioteca, audiovisuales, 
inglés, laboratorios, espacios deportivos, aulas 
remotas y demás. 

j. El uso de elementos que entorpezcan el normal 
desarrollo de las labores académicas como: 
celulares, reproductores de música (amplificadores 
de sonido) elementos de maquillaje, entre otros.  

k. Realizar juegos o encuentros deportivos en sitios no 
permitidos como: hall de entrada, corredores, aulas 
de clase, cafetería, capilla, biblioteca, salas de 
informática, laboratorios, entre otros. 

l. Fomentar el desorden y desaseo del colegio 
arrojando basuras y otros objetos fuera de los 
recipientes destinados exclusivamente para ello. 

m. Comprar o permanecer en la cafetería en horas de 
clase o actos comunitarios sin la debida autorización 
de los profesores o coordinadores.  

n. Masticar chicle en el aula de clase, actos 
comunitarios o en otros lugares donde se desarrollan 
actividades académicas.  

o. Malgastar o darle uso indebido al papel higiénico, 
jabón, gel antibacterial, toallas para el secado de 
manos, elementos que están dispuestos en los 
lugares de suministro comunitario como (baños, 
laboratorios, entrada a los salones,  entre otros) o el 
uso inadecuado de estas provisiones en sus 
diferentes formas.  

 
PARÁGRAFO 1: la institución no se hace responsable 
por el daño, deterioro o pérdida de elementos que los 
estudiantes traigan al colegio. 
 

PARÁGRAFO 2: las faltas leves se convierten en graves, 
cuando el estudiante a pesar del acompañamiento y 
compromiso generado en el dialogo concertado , como 
proceso de seguimiento y control, señalado en el registro 
de valoración y bajo el acompañamiento del director de 
curso, persiste en seguir cometiendo este acto u omisión. 
 
2) FALTAS GRAVES  
 
Se consideran faltas graves todos los comportamientos 
que atenten contra la moral, las sanas costumbres y las 

normas establecidas en El manual de convivencia y que 
se cometan dentro o fuera de La institución: 
 
a. Toda reincidencia en una o más faltas leves, una vez 

haya sido consignada en la hoja de acompañamiento 
y seguimiento del estudiante. 

b. Faltar al colegio sin la debida autorización de los 
padres o acudientes. 

c. Ausentarse del colegio sin la debida autorización de 
los padres o acudientes y del coordinador respectivo.  

d. Ausentarse de las actividades comunitarias que el 
colegio ha programado como: eucaristías, izadas de 
bandera, convivencias, actividades académicas, 
culturales, deportivas o religiosas, salvo 
circunstancias especiales y con la debida 
autorización de coordinación de convivencia. 

e. No presentarse a las actividades de recuperación y 
refuerzo durante el período académico, programadas 
por los docentes y la coordinación académica, sin 
causa justificada, en concordancia con el Capítulo 2, 
Artículo 8, Parágrafo 3 del presente manual.  

f. El no cumplimiento de sus deberes, de manera 
reiterada y después de haber acordado compromisos 
con los coordinadores, los profesores y/o las 
comisiones de evaluación y promoción. 

g. Incurrir en prácticas de deshonestidad que alteren el 
proceso de evaluación.  

h. Romper evaluaciones perdidas con actitud de 
irrespeto y altanería frente al profesor y/o sus 
compañeros(as).  

i. El incumplimiento de los acuerdos o compromisos y 
de las medidas pedagógicas y/o correctivas 
acordadas entre la familia, los estudiantes y los 
profesores o directivos. 

j. Complicidad o encubrimiento en actos de falsedad y 
falsificación. 

k. El desacato a las orientaciones y/o disposiciones de 
los profesores, directivos, personal administrativo o 
de apoyo. 

l. Uso inadecuado de las pertenencias de los 
compañeros, de las  instalaciones y elementos del 
colegio.  

m. No ingresar o ausentarse de clases, en los espacios 
académicos, sin permiso de sus profesores o sin la 
debida autorización escrita de coordinación de 
convivencia.  

n. Irrespeto a los símbolos patrios o del colegio.  
o. Comportamiento inadecuado en las actividades 

comunitarias como: izadas de bandera, actos 
culturales, religiosos o deportivos y/o programas 
especiales organizados por la institución.  

p. Impuntualidad reiterada y las ausencias al colegio sin 
la debida justificación de los padres. 

q. Utilizar el uniforme para asistir a establecimientos o 
espectáculos públicos, cuando éstos atenten contra 
las sanas costumbres, la moral o la dignidad de las 
personas. 

r. Realizar ventas, rifas, sorteos, apuestas u otras 
actividades a nombre propio o tomando el nombre 
del colegio para obtener ganancias personales o de 
personas ajenas a la institución. 
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s. Dirigirse de manera irrespetuosa a cualquiera de las 
personas que conforman la comunidad educativa y/o 
personal que se encuentre al servicio de ésta, dentro 
o fuera de la institución. 

t. Agredir verbal o físicamente a cualquier miembro de 
la comunidad educativa. 

u. Comercializar o negociar con trabajos, tareas, 
talleres, evaluaciones u otras actividades escolares. 

v. Comportamiento inadecuado en actividades en 
donde se esté representando a La institución 
portando o no el uniforme. 

w. Ingresar o permanecer en la piscina y en el sendero 
sin la debida autorización y compañía de un docente. 

x. Comportamiento inadecuado que ponga en riesgo la 
vigencia de convenios interinstitucionales y 
representaciones con otras instituciones.  

y. Destrucción de los muebles, material didáctico, 
planta física o daño de los objetos de los 
compañeros y compañeras, y en general todo tipo de 
actuación que tienda a vulnerar en detrimento 
patrimonial los bienes del colegio y de las personas. 

z. Protagonizar y/o participar de juegos que pongan en 
riesgo la integridad física de los compañeros. 

aa. Elaborar, realizar o escribir grafitis y mensajes en 
sitios que no corresponden y afecten a cualquiera de 
los integrantes de la comunidad educativa o la 
imagen institucional. 

bb. Impedir que otros estudiantes se recreen, reteniendo 
los implementos deportivos, escondiéndolos, 
botándolos y/o destruyéndolos de manera 
intencional. 

cc. Traer al colegio cualquier tipo de elemento de 
defensa o juguetes de bromas, bélicos, u otros. 

dd. Pisar las zonas verdes, dañar las plantas, maltratar a 
los animales y hacer mal uso del recurso hídrico de 
la institución como expresión de irrespeto al medio 
ambiente. 

ee. Incitar a los miembros de la comunidad educativa a 
participar en eventos que perturbe el ambiente 
escolar.  

ff. Usar de manera  adecuada los elementos de 
bioseguridad,para el cuidado y protección personal y 
comunitario, según lo establecido por las autoridades 
de salud respectivas .  

 
 

3) FALTAS DE EXTREMA GRAVEDAD 
 
Falta que presenta el estudiante y afecta de manera 
extrema y contundente el desarrollo normal del proceso 
académico pedagógico institucional y que en algunos 
casos puede ser una acción punible y legalmente 
judicializable que debe ser informada a las autoridades 
pertinentes. 
 
Se consideran además faltas de extrema gravedad: 
 
a. Reincidir en cualquiera de las faltas consideradas 

graves en el presente manual. 
b. Sustraer o apropiarse de los bienes de propiedad de 

otros estudiantes, de los docentes, de otras 

personas, enseres o elementos del establecimiento 
educativo.  

c. Sustraer, dañar o modificar documentación oficial del 
colegio. 

d. Presentarse al colegio en estado de embriaguez o 
bajo los efectos de sustancias psicoactivas, drogas 
alucinógenas, estupefacientes, psiquiátricas o 
médicas no recetadas. 

e. Suplantar o permitir ser suplantado dentro o fuera del 
colegio, o en las plataformas académicas 
implementadas en la institución.  

f. Falsedad en documento público o privado y/o la 
falsificación de firmas. 

g. Consumir, usar, introducir, portar o expender 
cigarrillos, cigarrillos electrónicos, bebidas 
alcohólicas o drogas alucinógenas, estupefacientes, 
psiquiátricas o médicas no recetadas, dentro de la 
institución, así como el iducir su consumo o 
utilización.  

h. Inducir a otros a expender cigarrillos, cigarrillos 
electrónicos, bebidas alcohólicas o drogas 
alucinógenas, estupefacientes, psiquiátricas o 
médicas no recetadas, dentro dela institución.  

i. Protagonizar hechos bochornosos bajo los efectos 
del alcohol, sustancias psicoactivas, alucinógenas o 
similares dentro o fuera de La institución, portando el 
uniforme. 

j. El inducir premeditadamente a cualquier integrante 
de la comunidad educativa a cometer cualquier  falta 
grave. 

k. Violación de los protocolos de seguridad de la red 
informática de la Institución, bases de datos, 
plataformas académicas con el fin de dañar archivos, 
instalar programas no autorizados, adulterar u 
obtener información confidencial de la institución. 

l. Utilizar el nombre de la institución para realizar rifas, 
paseos, fiestas, entre otros, sin la autorización del 
rector.  

m. Manifestación violenta de manera individual o 
colectiva frente a la normatividad del colegio. 

 
n. Propiciar escándalos públicos, dentro y fuera de la 

institución, portando el uniforme. 
o. Oposición sistemática e irrespetuosa a la orientación 

religiosa del colegio. 
p. Ofender, amenazar, injuriar, calumniar, desprestigiar 

o irrespetar de cualquier manera a otro miembro de 
la comunidad. 

q. Portar o accionar detonantes, fulminantes y/o 
cualquier otra sustancia química dentro del colegio 
contaminando el ambiente y perturbando el normal 
desarrollo de las actividades institucionales. 

r. Otras que se consideren de extrema gravedad por 
parte del Consejo Directivo o de la Rectoría del 
Colegio, mediante resolución.  
 

PARÁGRAFO: en todo caso el colegio se reserva el 
derecho de informar a las autoridades competentes, en 
los eventos que así lo ameriten compulsar copias ante las 
autoridades judiciales y administrativas cuando así lo 
considere pertinente, y el derecho de solicitar o 
demandar la compensación por los perjuicios causados, 
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cuando su imagen o intereses particulares se vean 
afectados. 
 
ARTÍCULO 25.  
CALIDAD DE PRESUNTO RESPONSABLE 
 
El estudiante adquirirá la calidad de presunto 
responsable cuando se le haga conocer formalmente del 
adelantamiento de un proceso de tipo disciplinario 
correctivo.  
 
ARTÍCULO 26.  
PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 
 

Un procedimiento de resolución de conflictos se podrá 
iniciar de oficio, por información de cualquier persona, 
miembro de la comunidad educativa o no, o por cualquier 
otro medio idóneo.  
 

ARTÍCULO 27.  
AUTORIDADES COMPETENTES 
 

Serán competentes para iniciar y tramitar las 
correspondientes acciones para solucionar conflictos, 
según el caso y la instancia, los docentes, los directores 
de grado, los coordinadores y el rector.  
 
Para decidir y aplicar las sanciones correspondientes en 
un proceso de resolución de conflictos, estarán 
facultados los coordinadores y el rector.  
 
En el evento de la cancelación del contrato del servicio 
educativo, la competencia recae en forma exclusiva 
sobre el rector y/o El consejo directivo.  
 

PARÁGRAFO: en ningún caso se entenderá que el 
conocimiento de un hecho irregular ocurra conforme un 
orden jerárquico, ya que la escala de las faltas 
determinará el ámbito de competencia.  
 
 

ARTÍCULO 28.  
DEL CONDUCTO REGULAR 
 

En caso de conflicto, todos los integrantes de la 
comunidad educativa deben ser atendidos cordialmente, 
cuando formulen reclamos respetuosos y estos se 
expresaran en los mismos términos.  
 
El conducto regular rige para todos los miembros de la 
comunidad educativa, compuesta por estudiantes, padres 
de familia, docentes, administrativos, directivos, personal 
de apoyo y tiene como principal fin el evitar la colusión o 
conflicto de competencia y el respeto por el debido 
proceso.  
 
Teniendo en cuenta que el principal mecanismo de 
acción en la resolución de conflictos es el diálogo, este 
seguirá el conducto regular en el siguiente orden y según 
las circunstancias: 
 

1) Profesor de asignatura.  
 

2) Director de grupo.  

 

3) Coordinador de convivencia o coordinador 
académico. 

 

4) Comité escolar de convivencia. 
 

5) Rector.  
 

6) Consejo directivo. 
 
PARÁGRAFO 1: no obstante lo descrito en relación con 
el conducto regular, la secuencia de pasos podrá 
modificarse dependiendo de la gravedad de la situación, 
del tipo de falta o cuando las circunstancias lo ameriten.  
PARÁGRAFO 2: los estudiantes que cometan faltas de 
extrema gravedad y se involucren en situaciones Tipo III, 
pierden los beneficios especiales que estén recibiendo de 
la Institución, entre ellos el auxilio educativo. 
 
ARTÍCULO 29. 
DE LOS MECANISMOS 
 
Para el presente manual se establecerán los mecanismos 
pertinentes de carácter disuasivo, correctivo y 
reeducativo, dando cumplimiento a lo establecido en 
artículo 44 numeral 6, de la ley 1098). 
 
1) DE LAS FALTAS ACADÉMICAS O DE 

CONVIVENCIA LEVES 
 

Serán tratadas por el profesor en su asignatura o por el 
director de grupo quienes en un principio resolverán las 
situaciones presentadas conciliando y concertando 
compromisos entre las partes para lograr el cambio 
deseado. 
 
Todos los aspectos evaluados y los compromisos hechos 
serán registrados en la carpeta de acompañamiento y 
seguimiento del estudiante.  
 
Si persisten las dificultades y no se observan cambios 
significativos en el comportamiento o en el rendimiento 
académico de los estudiantes, esto será comunicado a 
los padres y madres de familia, en reunión que se 
realizara previa citación escrita. 
 
Todos los acuerdos y compromisos con la familia 
quedarán registrados en la carpeta de acompañamiento y 
seguimiento del estudiante y los padres deberán firmar, 
anotando de su puño y letra la fecha de la misma. 
 
Si el caso amerita atención de los profesionales del 
equipo de orientación escolar, el director de grupo o los 
padres pueden remitir el caso presentando un informe 
verbal o escrito de los aspectos tanto negativos como 
positivos detectados en el comportamiento de los 
estudiantes.  
 
Ellos realizarán el seguimiento correspondiente del caso 
y desde su saber orientarán al respecto a profesores y 
padres de familia. 
 
La reincidencia en faltas leves después de haber agotado 
todos los pasos anteriores amerita la intervención de la 
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coordinación académica o de convivencia según el caso, 
pues se convierten en faltas graves. 
 
PARÁGRAFO: el director de grupo debe ser informado 
oportunamente de todos los procesos realizados por los 
docentes a los estudiantes de su grado. 
 
2) FALTAS ACADÉMICAS O DE CONVIVENCIA 

GRAVES  
 
Serán atendidas directamente por los coordinadores, 
académico o de convivencia quienes recopilarán toda la 
información necesaria sobre el caso, la analizarán 
detenidamente, convocarán a los padres y al estudiante 
implicado en el conflicto mediante citación escrita, para 
escuchar los descargos que tengan que hacer. 
 
Demostrada la responsabilidad del estudiante se 
procederá a aplicar los correctivos pedagógicos del caso, 
que pueden consistir en: la suspensión temporal del acto 
educativo, hasta por cinco (5) días académicos, 
realizando trabajos pedagógicos orientados desde 
coordinación de convivencia, responsables de sección y 
psicorientación escolar. 
 
Adicionalmente y si los actos o hechos lo ameritan, se 
condicionará la permanencia del estudiante al 
cumplimiento de uno o varios compromisos específicos.  

 
De todo lo actuado quedará constancia por escrito, así 
como también de los acuerdos y compromisos hechos 
por la familia, el estudiante implicado en el problema y el 
colegio. Además se determinará un plazo prudente para 
el cumplimiento de los mismos y para que el estudiante 
repare la falta cometida y demuestre cambios 
significativos en su comportamiento o en su rendimiento 
académico.  
 

Si agotado el plazo acordado entre las partes, se 
presenta incumplimiento del compromiso adquirido o 
persisten las dificultades de tipo académico o 
disciplinario, el caso será remitido al rector del colegio, 
quien lo analizará y tomará decisiones al respecto.  
 

PARÁGRAFO: afectación del Informe de Convivencia. La 
aplicación de una medida por falta grave afectará el 
informe de convivencia del estudiante quien obtendrá una 
valoración comportamental de básico en el período 
académico correspondiente. 
 
3) LAS FALTAS ACADÉMICAS O DE CONVIVENCIA 

DE EXTREMA GRAVEDAD  
 

Estas faltas serán analizadas por el rector, quien 
recopilará las pruebas necesarias que demuestren o no 
la responsabilidad del estudiante implicado en una o 
varias faltas de extrema gravedad, las cuales ameritan la 
imposición de un correctivo pedagógico, que puede ser: 
Suspensión temporal del acto educativo, superior a (5) 
días académicos, realizando trabajos pedagógicos 
orientados desde coordinación de convivencia, 
responsables de sección y psicorientación escolar.  
 

Adicionalmente al correctivo pedagógico impuesto, la 
permanencia del estudiante quedará en observación. En 
caso de cancelación del contrato de prestación del 
servicio educativo, la decisión la tomará el rector, quien 
notificará a la familia por escrito.  
 

PARÁGRAFO: Afectación del Informe de Convivencia. 
La aplicación de una medida por falta de extrema 
gravedad afectará el informe de convivencia del 
estudiante, quien obtendrá una valoración 
comportamental de bajo en el período académico 
correspondiente.  
 

ARTÍCULO 30. 
DE LAS SITUACIONES 
 

Para el manejo y la detección de las siguientes 
situaciones se tendrán en cuenta los conceptos que 
define la norma. 
 

1) CONFLICTOS  
 

Son situaciones que se caracterizan porque hay una 
incompatibilidad real o percibida entre una o varias 
personas frente a sus intereses. 
 

2) CONFLICTOS MANEJADOS INADECUADAMENTE  
 

Son situaciones en las que los conflictos no son resueltos 
de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan 
la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos 
o riñas entre dos o más miembros de la comunidad 
educativa de los cuales por lo menos uno es estudiante y 
siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a 
la salud de cualquiera de los involucrados. 
 
3) AGRESIÓN ESCOLAR 
 
Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de 
la comunidad educativa que busca afectar negativamente 
a otros miembros de la comunidad educativa, de los 
cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión 
escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y 
electrónica. 
 
a. Agresión física. Es toda acción que tenga como 

finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de otra 
persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, 
cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de 
pelo, entre otras. 

b. Agresión verbal. Es toda acción que busque con las 
palabras degradar, humillar, atemorizar, descalificar 
a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y 
amenazas. 

c. Agresión gestual. Es toda acción que busque con 
los gestos degradar, humillar, atemorizar o 
descalificar a otros. 

d. Agresión relacional. Es toda acción que busque 
afectar negativamente las relaciones que otros 
tienen. Incluye excluir de grupos, aislar 
deliberadamente y difundir rumores o secretos 
buscando afectar negativamente el estatus o imagen 
que tiene la persona frente a otros. 
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e. Agresión electrónica. Es toda .acción que busque 
afectar negativamente a otros a través de medios 
electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos 
íntimos o humillantes en Internet, realizar 
comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a 
través de redes sociales y enviar correos electrónicos 
o mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de 
manera anónima como cuando se revela la identidad 
de quien los envía. 

 
4) ACOSO ESCOLAR (BULLYING) 
 
De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es 
toda conducta negativa, intencional metódica y 
sistemática de agresión, intimidación, humillación, 
ridiculización, difamación, coacción, aislamiento 
deliberado, amenaza o incitación a la violencia o 
cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o 
por medios electrónicos contra un niño, niña o 
adolescente. Por parte de un estudiante o varios de sus 
pares con quienes mantiene una relación de poder 
asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo 
largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir 
por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de 
estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o 
complicidad de su entorno. 
 
5) CIBERACOSO ESCOLAR (CIBERBULLYING) 
 
De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es 
toda forma de intimidación con uso deliberado de 
tecnologías de información (Internet, redes sociales 
virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para 
ejercer maltrato psicológico y continuado. 
 
6)  VIOLENCIA SEXUAL 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 
1146 de 2007, "se entiende por violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento 
de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, 
utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, 
psicológica o emocional, aprovechando las condiciones 
de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder 
existentes entre víctima y agresor". 
 
7) VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 
Es toda situación de daño, lesión o perjuicio que impide 
el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes 
 
8) RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE 

LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 
Es el conjunto de actuaciones administrativas y de otra 
naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su 
dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de su 

capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos 
que le han sido vulnerados. 
 
Las situaciones que afectan la convivencia escolar y el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos se clasifican en tres tipos:  
 
SITUACIONES TIPO l 
 
Corresponden a este tipo los conflictos manejados 
inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que 
inciden negativamente en el clima escolar, y que en 
ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. 
 
a. Impedir o perturbar el normal desarrollo de las clases 

o actividades institucionales, a través de cualquier 
acción o comportamiento inadecuado.  
 

b. Levantar la voz imponiendo ideas o propuestas a la 
fuerza.  

 
c. Abandono del trabajo en equipo o en grupo 

ocasionado por desacuerdos 
 
d. Enfrentamientos agresivos leves pero que pueden 

crecer en intensidad. 
 
e. Utilizar de manera inadecuada las barandas, 

ventanales, puertas y pasillos de la institución, 
poniendo en riesgo su integridad o la de sus 
compañeros(as). 
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Protocolo para la atención de situaciones tipo I. El protocolo establecido para la atención de las situaciones tipo I, se 
desarrollará atendiendo el siguiente procedimiento acorde a lo establecido en el numeral 1 del artículo 40 del decreto 1965. 
 

PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO I  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO: los estudiantes que hagan parte del gobierno escolar, podrán participar en los manejos de estos casos en 
los términos fijados en los protocolos del presente manual. 
 

 
SITUACIONES TIPO II 
 

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión 
escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso 
(Ciberbullying), que no revistan las características de la 
comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de 
las siguientes características: 
 

1) Que se presenten de manera repetida o sistemática. 
 
2) Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar 

incapacidad alguna para cualquiera de los 
involucrados. 

 

a) Involucrarse en situaciones de acoso escolar, 
(bullying), ciberacoso (ciberbullying) contra 
cualquier miembro de la comunidad educativa. 

b) Ejercer influencia negativa o inducir a prácticas 
nocivas, a personas o a grupos de compañeros 
o compañeras, en detrimento de la integridad 
física, psicológica y moral de sí mismo y de los 
demás.  

 

c) Deteriorar con su comportamiento o comentarios 
la imagen de la institución o miembros de la 
misma.  
 
 
 

 
 

d) Agraviar de manera reiterada con 
contestaciones, modales, apodos, gestos, 
sátiras o palabras soeces orales o escritas a 
compañeros(as), profesores, directivos y demás 
personas de la Institución. 

e) Ocasionar daño en bien ajeno. 
f) La coerción a acciones violentas. 
g) Realizar llamadas con fines amenazantes, 

irrespetuosos o que atenten contra la dignidad 
de las personas. 

h) Todas aquellas que a criterio del Equipo 
Directivo, Consejo Directivo y comité de 
convivencia se determinen como tales.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La persona que conoce, presencia o es parte de un conflicto 
escolar o situación esporádica que incide negativamente en el 
clima escolar, informa de manera verbal, o escrita a un docente 
quien debe iniciar el proceso.  

El docente conocedor del caso documenta y soporta por 
escrito en el formato CE-FO009 Acompañamiento y 
seguimiento de estudiantes y verifica el tipo de situación 
a la que pertenece el caso, a la menor brevedad posible. 

Si es tipo I, el docente que tiene el caso, identifica el motivo 
posible por el cual se presentó, hacer una exploración inicial 
sobre el conflicto, su naturaleza, quiénes participan y 
realizar el plan de acción que incluye: 
1. Notificación de la situación al director y codirector de 

grupo si se tiene este último.  
2. Acciones reparadoras de acuerdo a la situación así: 

Mediar de manera pedagógica con las personas 
involucradas, a partir de exponer sus puntos de vista y 
buscando reparar el daño causado. 
Fijar formas de solución de manera imparcial y 
equitativa, buscando la reparación de los daños 
causados, el restablecimiento de derechos y la 
reconciliación. 
Activar acciones pedagógicas como el diálogo, la 
mediación, el trabajo colaborativo y los pactos de aula, 
entre otros. 
Establecer compromisos y hacer seguimiento. 

Pasados 15 días hábiles, el 
docente quien lleva la 
situación realizará el 
seguimiento al cumplimiento 
de los compromisos 
pactados, de lo cual debe 
quedar registro en el formato 
CE-FO009 Acompañamiento 
y seguimiento de estudiantes 
luego de hablar con los 
implicados sobre cómo se 
han sentido, qué opinión 
tienen de lo realizado, estado 
actual de la situación y sus 
resultados. 

Si es situación tipo II o III, 
se remite a Coordinación 
de convivencia o 
responsable de sección 
quien activará la ruta 
correspondiente. 
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Los protocolos para la atención de situaciones tipo II. El protocolo establecido para la atención de las situaciones tipo II, 
se desarrollará atendiendo el siguiente procedimiento acorde a lo establecido en el numeral 1 del artículo 40 del decreto 
1965. 

LOS PROTOCOLOS PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO II 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO. Cuando el comité escolar de convivencia adopte como acciones o medidas la remisión de la situación al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para el restablecimiento de derechos, o al Sistema de Seguridad Social para la 
atención en salud integral, estas entidades cumplirán con lo dispuesto en el artículo 45 del decreto 1965.  
 
SITUACIONES TIPO III 
 
Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión 
escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra 
la libertad, integridad y formación sexual.  
 
a. Utilizar cualquier medio para poner en tela de juicio 

la dignidad, la moralidad, buenas costumbres o el 
buen nombre de algún miembro de la comunidad 
educativa o de La institución como tal. 

 

b. Promover, coercer, manipular, coaccionar e inducir a 
sus compañeros(as) de la institución, a formar parte 
de grupos, que dentro de sus conductas, 
comportamientos y filosofía, pretendan agredir el 
respeto por la vida y la dignidad humana.  

 
c. Incurrir en actos que de una u otra manera atenten 

contra el derecho a la vida. 
 
d. Ocasionar lesiones personales.  
 

La persona que conoce, presencia o es víctima 
de una situación de intimidación o agresión 
escolar, informa de manera verbal, escrita o a 
través de correo electrónico  al docente, 
codirector o director de grado, coordinador de 
convivencia, psicorientador o directivos. 

La persona a quien le reportan 
la situación  la documenta y 
soporta por escrito en el formato 
de CE-FO009 Acompañamiento 
y seguimiento de estudiantes y 
la direcciona a la coordinación 
de convivencia o responsables 
de sección correspondiente. 

El coordinador o responsable de 
sección realizará el proceso de 
verificación de información mediante 
entrevistas individuales a cada uno 
de los involucrados en la situación 
reportada. Se dejará evidencia a 
través de CE-FO009 
Acompañamiento y seguimiento de 
estudiantes.  
Y confirmará de qué tipo de 
situación se trata (I,II,III)  

De tratarse de una situación 
tipo II, esta será atendida por 
el coordinador de convivencia 
o responsable de sección. 
Quien :  
1. Notifica de la situación a 

los padres, o acudientes 
de los implicados.  

2. Genera el plan de acción 
pertinente de atención a 
víctimas y victimarios. 

3. Responsables de la 
ejecución de estas 
estrategias. 

Una vez establecidas las estrategias, 
nuevamente se convoca a los estudiantes 
implicados con sus padres o acudientes para 
implementar las acciones de reparación a la 
víctima, y determinar si acepta o no dicha 
propuesta de reparación, así como establecer el 
compromiso de no repetición, definiendo a su 
vez la medida que se aplicará en caso de no 
cumplir dicho acuerdo. 
Las medidas disciplinarias en cada situación 
serán aplicadas por el coordinador de 
convivencia o responsable de sección.  
 
Simultaneamente se remite la situación 
mediante acta al presidente del Comité escolar 
de convivencia, quien convoca al  Comité 
escolar de convivencia para  realizar el análisis, 
seguimiento y verificar si el plan de acción es 
efectivo.  

Si la situación es de tipo I continuará 
siedo atendida por la persona que 
conoce la situacion.  Implemetando 
lo establecido en el protocolo de 
situaciones tipo I. Si son tipo III 
serán direccionados para el Comité 
escolar de convivencia; en cada 
caso se activará el protocolo según 
la situación.  

Pasados 15 días, el coordinador de convivencia, o los responsables de 
sección, realizarán seguimiento al cumplimiento de los compromisos 
pactados, de lo cual debe quedar registro en el formato CE-FO009 
Acompañamiento y seguimiento de estudiantes luego de hablar con los 
implicados sobre cómo se han sentido, qué opinión tienen de lo realizado, 
estado actual de la situación, y sus resultados se reportarán al comité escolar 
de convivencia como insumo para evaluar la ruta y la efectividad de las 
medidas aplicadas.  
 
Se informará mediante entrevista a los padres de familia o acudientes del 
cierre de la intervención lo cual se registrará en el CE-FO009 
Acompañamiento y seguimiento de estudiantes.  

El Comité escolar de Convivencia, luego de 
hacer un análisis del caso y sus características, 
diseñará, implementará y ajustará las acciones 
de promoción y prevención pertinentes, para 
toda la comunidad educativa. Y realizará el 
respectivo reporte al sistema de información 
unificado de convivencia escolar. 
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e. Protagonizar, encubrir o incitar desórdenes, 
escándalos, enfrentamientos, actos de inmoralidad 
que atenten contra las sanas costumbres, la moral, 
la dignidad, vida y honra de las personas, dentro o 
fuera de La institución.  

 
f. Pertenecer a pandillas, sectas satánicas, 

organizaciones delictivas y otros grupos que atenten 
contra la vida, la moral, bienes, honra y dignidad de 
las personas. 

 

g. Portar y/o usar elementos contundentes y/o de 
defensa, armas de fuego, corto punzantes o 
cualquier otro tipo, que puedan atentar contra la 
integridad física o la seguridad personal de los 
miembros de la comunidad o particulares. 

 
h. Maltrato, abuso o acoso sexual a cualquier persona 

de la comunidad educativa, dentro o fuera del 
colegio.  

 
i. Intimidación, soborno o intento del mismo dentro y 

fuera del colegio, dirigido a estudiantes, o 
colaboradores.  

 
j.   Hacer uso de la internet, dispositivos electrónicos, 

blogs, E-mail, y redes sociales virtuales para:  
 

1) Publicar fotografías sin autorización expresa de 
quienes allí aparecen. 

 

2) Editar, publicar, modificar fotografías o 
información para agraviar, humillar o irrespetar a 
miembros de la comunidad educativa. 

 
3) Publicar archivos privados de miembros de la 

comunidad educativa. 
 
4) Crear o reinventar archivos o comentarios que 

lesionen la imagen de cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 
 

5) Publicación de fotos, videos, mensajes, 
imágenes y demás materiales en páginas de 
Internet o cualquier otro medio, que afecten de 
cualquier manera la dignidad propia, o la de otra 
persona o el buen nombre de la institución. 

 
k. Incurrir en amenazas o coacción indebida, 

intromisión en la vida íntima o privada de cualquier 
persona que conforma la comunidad educativa en 
forma personal, telefónica, mediante anónimos, vía 
internet o a través de cualquier otro medio. 

 
l. Manipular o aprovecharse de los estudiantes de 

mismo grado o de otros, para degradar su dignidad, 
su estabilidad física, mental y emocional, o su área 
psicológica, espiritual o moral.  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




